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PARTE OFICIALPRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. eI RKY (Q. D. G.) continúa en Homburgo 
sm novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en el Real Sitio de 
San Ildefonso S„ M. la Reina (Q. D. G.), S. A. R. la 
germa. Sra. Princesa de Asturias y SS/ÁA* las In
fa n ta s //

T eleg ra m a s  re fe ren tes  al v ia je  de  B. M. el Héy (Q. 7D. Q.)

H ombürg H oen 4 2  n .— Al Presidente del Con
sejo de Ministros el Ministro de Estado:

«S. M. el R ey presenció esta mañana la revista, 
que estuvo brillantísima. Después tuvo lugar la ce - 
mida dé gala en el Kurhanse, colocándose S. M. en
tre el Emperador y la Emperatriz. El Emperador 
brindó con frases de cariñosa galantería por el Rey 
de España y los de Sajorna y Servia.' S.. ML contestó 
en alemán; Al terminar el brindis tocóse la Marcha! 
Real española. Por la noche asistió á la función del 
teatro de la Opera. Mañana comienzan las ma
niobras.»

MINISTERIO DE GHCÍA Y JUSTICIA,

REALES ÓRDENES.
Ilm o . Sr.: S. M. el R e y  (Q. D, G.), con sujeción á lo dis

puesto en el art. 308 de la ley Hipotecaria y regla 1.a del 
263 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la propiedad de Jaca, de 
tercera clase, á D. José Sabater Becerra, que desempeña 
el de Pastrana, y resulta cóii derecho preferente entre los 
que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid £0 de Setiembre de 1883.

ROMERO GIRÓN.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

Ilmo.Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo  dis
puesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y regla 2.a 
del 263 del reglamento para su ejecución, ha tenido á 
bien nombrar para el Registro de la propiedad de Tremp, 
de tercera clase, á D. Francisco Calvo Rodríguez, que 
desempeña el de Aliaga, y resulta ser el de mayor anti
güedad entre los que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I, muchos años. Ma
drid 20 de Setiembre de 1883.

ROMERO GIRÓN*
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo dis
puesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y regla 1.a del 
263 de! reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la propiedad dé Valencia dé 
Alcántara, de cuarta clase, á D. Miguel Ossat y Revira, 
que desempeña el de Cebreros, y resulta con derecho pre
ferente entro los que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
doctos oportunos. Dios guarde á V  1. muchos años. Ma
drid 20 de Setiembre de 1883. * \

ROMERO GIRÓN.
Sr. Director geoerai de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado. * ?

limo. Sr.: 8. M. el R ey  (Q. D. G.), con sujeción á lo dis
puesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y regla 1.a del 
263 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la propiedad de Ejea de los 
Caballeros, de cuarta clase, á D. Andrés Benítez Porral,

que desempeña el de Villar del Arzobispo, y resulta con 
derecho preferente entre los que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 20 de Setiembre de 1883.

ROMERO GIRÓN.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

RESOLUCIONES ADOPTADAS EN EL PERSONAL DE VICESEC&E - 
TAIUOS DE AUDIENCIAS DE LO CRIMINAL EN LAS PECHAS QUE 

, Á CONTINUACIÓN SE EXPRESAN.

En 2 de Julio de 1883. Con arreglo á lo prescrito en la 
tercera disposición transitoria de la ley adicional á la or
gánica del Poder judicial, se hicieron los siguientes nom
bramientos.

Para la Vicesecretaria de la Audiencia de Vitoria, va
cante por salida á otro destino de D. José María Vivanco, 
que la servia, á D. Manuel Reñaga y Sáenz de Russío, 
Abogado.

Méritos y servicios de D. Manuel Reñaga y Sáehz 
de Russío.

Se le espidió el tí til lo de A bogado en 16 de Marzo de 4877,
- habiendo ejercido la profesión en Vitoria desde 3 de Mayó 

de 1877 á 13 de Octubre de 1882, fecha de la certificación en 
* qbe ló acredita.

Ha desempeñado varios cargos en la Ja uta de gobier no del 
Colegió de Abogados de la misma ciudad.

Ha sido Fiscal y Juez municipal dé la dicha capital.

Para la Vicesecretaría de la Audiencia de San Mateo, 
vácanté por traslación de D. Manuel Gómez Pardo, que la 
servía, á D. Francisco Alvarez Vega, Abogado.

Méritos y servicios de D. Francisco Alvarez Vega,
Se le expidió el título da Abogado en 26 de Febrero de 1877, 

habiendo ejercido la profesión eti Piasencía desde Abril de 1877 
á Setiembre de 1880.

Ha sido Juez muiiiriqal susfeuuto y Registrador de la pro
piedad, interino, del mismo partido. ;

Para la Vicesecretaría de Lérida, vacante por salida 
á otro destino de D. Sebastián Miguel González, que la 
servía, á D. Joaquín Puyó y Torrente, Abogado.

Méritos y servicios dé D. Joaquín Puyó y Torrente.
Se le expidió el título’ de Abogadó en ’3 de Mayo de 1877, 

habiendo ejercido la profesión, en Zaragoza desde 1.° de Julio 
de 1873 á 30 de Junio de 1878,

Tiene aprobados los i?jercioio3 para el grado de Doctor en 
Derecho civil y canónico.

En 18 de Mayo de 1878 temó posesión d>! cargo de susti
tuto del Escribano de ia Audiencia de. Zaragoza D. Hilario 
Larruga, que ha desempeñado hasta Julio de 1881, fecha de la 
certificación en que lo & crediw..

En 9 del mismo mes. Con arreglo á la tercera dispo
sición transitoria de la ley adicional citada, se nombraron:

Para ia Vicesecretaria'de lá Audiencia de Llerena, va
cante por salida á otro destino de D. Manuel María Sanz, 
que la servía, á I). Heliódoro Fernández Espálza, Abogado. 

Méritos y servicios de D. lieíiodoro Fernández Espalza,
Se le expidió'"el título d : Abogado en 31 de Diciembre 

de 1868, habiendo ejercido la profesión en Llerena desde Julio 
de 1869 hasta 26 de Junio de 1888. r ,

Ha sido Juez municipal de dicho Juzgado, Promotor fiscal, 
sustituto, y Registrador ele la prppi; dad del mismo, y sustituto 
del Ministerio fiscal en la Audieuri-a.^e. dichá villa.

Para la Vicesecretaría de la Audiencia de Logroño, 
vacante por salida á otro destiño de D. José Larunábide, 
que la¡ servía, á D. Manuel Velasco y Bergel, Abogado.

Méritos y servidos de D. Manuel Velasco y Éei'gel.
„§ e  le expidió ¿Intitulo de Abogado en 83 de Setiembre 

de 1874, habiendo ejercido la profesión én Cór doba desdé 16 (fé 
Junio de 1875 á Junio de 1882.

Ha sido Fiscal municipal suplente del distrito de la Derecha 
de dicha capital.

En 16 del mismo mes. Con arreglo á lo prescrito en 
la tercera disposición transitoria de la ley adicional á la 
orgánica del Poder judicial, se hicieron los siguientes 
nombramientos:

Para la Vicesecretaría de la Audiencia de lo criminal 
de Soria1, vacante por salida á otro destino de D. Fran
cisco Librero, que la servía, á D. Leopoldo Ballesteros 
Pérez, Abogado.

Méritos y servicios de D. Leopoldo Ballesteros Pérez.
Se le expidió el titulo de Aboga-Jo en 4 de Diciembre 

de 1878, habiendo ejercido la profesión en Brihuega desdo 7 do 
Julio de 1879 hasta su ingreso en la carrera.

Ha sido Promotor fiscal sustituto del mismo partido.

Para la de Huelva, vacante por salida á otro destino 
de D. Marcelino Núñez, que la servía, á D. Manuel Gómez 
Quintana, Abogado.

Méritos y servicios de D. Manuel Gómez Quintana.
Se le expidió el título de Abogado en 20 de Octubre de 1876, 

habiendo ejercido la profesión en Sevilla durante cinco anos y 
cinco meses.

Ha sido Juez municipal suplente de los distritos de San R o
mán y de la Magdalena de dicha capital.

Para la Vicesecretaría de la Audiencia de Toledo á 
D. Felipe Torres Morillas, Promotor fiscal, de entrada, ce
sante.

Para la Vicesecretaría de la Audiencia de Ciudad Reai, 
vacante por salida á otro destino de D. Enrique Gotarre- 
dona, que lá servía, á D. José María Jover y Pareja, 
Abagado. 

Méritos y servicios de D. José María Jover y Pareja.
Se le expidió el título de, Abogado en 7 de Julio de 1873, 

habiendo ejerrido la profesión en Albacete desde 28 de Mayo 
de 1875 á 24 da Octubre de 1881,

Para la Vicesecretaría de la Audiencia de Santander, 
vacante por promoción de D. Faustino Alonso Sánchez, 
que la servía, á D. Joaquín Sagaseta de Hurdoz, Abogado. 

Méritos y servicios de D. Joaquín Sagaseta de Hurdoz.
... Se le expidió el título áa Abogado en %4 de Setiembre 

de 1877, habiendo ejercido la profesión en Pamplona desde 4 
de Marzo de 1879 hasta su ingreso en la carrera.

Ha servido durante claco años y medio varios destinos de 
Hácienda.

Para la Vicesecretaría de la Audiencia de Ponférrada, 
vacante por promoción de D. Mauro Santiago Portera, que 
la servía, á D. Eduardo Carmena Valdés, Abogado. 

^ Méritos y servicios de D. Eduardo Üarmona Valdés.
Se le expidió el título d * Abogado en !.• de Octubre de 1867, 

habiendo ejercido la pro-culón en lileseas desde esa fecha hasta 
47 de Enero; de ISB'J en que lo acredita.

Ha ricb Jutri mtmieñíu de la expresada villa durante seis 
año*, y Promotor ñáiál Sustituto de la misma.

Pa' i la de Linares, vacante por salida á otro destino 
de D. Perfecto Mira y Miguel Sanz, que la servía, á Don 
Francisco Santa Pau y Nogués, Abogado.

Méritos y servicios de D. Francisco Santa Pau y Nogués. 
Se le expidió ti vítulo 'de Abogado en 29 de Enero de 1879, 

habiendo ejercido la piofós/ó a en Zaragoza desde 19 de Febre
ro del mismo año fusta su ingreso en la carrera.

Ha sido Abogado fiscal sustituto de la Audiencia de dicha 
cqpitah y . poq:nombramiento del Presidente de la misma ha 
servido interiiiiinie.itc ia Promotoría fiscal del distrito de San 
Pablo déla  misma.

JPara la Vicesecretaría de la Audiencia de Albuñoi, va
cante por salida á etro destino de D. Manuel Bravo y
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Caldas, que la servía, á D, Facundo de la Cruz Moro 
Abogado.

Méritos y servicios de D. Facundo de la Cruz Moro. «

Se le expidió el título de Abogado en 7 de Mar 10 ele 1878, 
habiendo ejercido la profesión en Alba de Termes desde Abril 
del mismo año hasta su Ingreso exi la carrera.

Para la de Ciudad Rodrigo, vacante por salida á otro 
destino de D. Lorenzo de ..las Heras, que 1?; servía, & D. An
selmo García Olleros, Abogado,

M érito y servicios ie  O. Anselmo Gam-iti tíiltfof.
Se le expidió el título de Abogado en 30 de Setiembre de 1871, 

habiendo ejercido la profesión ea B jar desde 1,* de Enero de 
-i872 i  1875, y desde 1830 hasta su ngre*o en la carrera, * ■

Para la Vicesecretaria de la Audiencia de Osuna,
vacante por salida á otro destino de B, losé María Ibáñez, 
que la servía, á D. Valenciano Tolzada y Jiménez, Abo
gado,

M m t o  y ser y í fin» ie  D. Valenciano Tol ioA® y Mmémz.
¡Ba le expidió  el t í tu lo  de AbngvJo on l£  de Wipmí de 1877, 

h ab iendo  ejercido la profesión en A i b a ^ i e  d r d a  9 de  Abri l  
s igu ien te  h a s ta  18 de Diciembre de 1881, u, que fué n o m b ra d o  
R e la to r  In te r in o  de Ja A ud ienc ia  de d icha  caphafi

Previa oposición, fué propuesto en terna pa-a la provisión 
de un,a- Relatoria de la misma Audiencia.

Para la Vicesecretaria "de Ja Audiencia de Jaén, va
cante por salida á otro destino de B Enrique García Ca- 
dexa, que la servía, á D, Manuel Suarez Martínez, Abo
gado,

Méritos y servicios de D. Manuel Suirez Martínez*
Se le expidió el titulo de Abogado en 81 do Ener©' de 1873, 

habiendo ejercido la profesión en Oviedo desde principio del 
año económico de 1873 á 74* hasta su ingreso en la carrera.

Para la Vicesecretaria de la Audiencia de Málaga, 
vacante por nombramiento para otro cargo del electo Don 
Manuel Atirióles, á D. Gerardo Olivares y García, Abogado.

Méritos y servicios de D. mrardo Olivares y Garda*
Se le expidió el título de Abogado en 4£ de Enero de 4877, 

habiendo ejercido la profesión en Alearas desde 40 de Marzo 
de 1877 hasta $6 de Diciembre de 488£, fecha de la certiñea- 
eión en que lo acredita.

Ha sido Juez municipal de la misma ciudad durante cuatro 
años, y Registrador de la propiedad, sustituto, del mismo 
partido.

En 3 de Abril de 4883 fuó nombrado Delegado fiscal de di
cho Juzgado, observando siempre la mejor conducta.

Para la Vicesecretaria de la Audiencia de Ronda, va
cante por salida á otro destino del electo D. José María 
Roberes, á D. Antonio Cotta Barea, Abogado. 

Méritos y servidos de D. Antonio Gaita Barea.
Se le expidió el título de Abogado en 3 de Setiembre 

de 1878, habiendo ejercido la profesión en Morón desde 1879 
hasta su ingreso en la carrera.

Ha sido Juez municipal suplente de Morón, observando 
siempre la mejor conducta.

Para la Vicesecretaria de la Audiencia de Teruel, va
cante por promoción de D. Cándido Diez Ulzurrun, que 
la servia, á D. Pedro de Uzquiano y López, Abogado. 

Méritos y servidos de D. Pedro de Uzquimo y López.

En 80 de Marzo de 1878 se incorporó al Colegio de Aboga- 
gados de B argos, donde ha ejercido ia profesión hasta 4 de 
Noviembre de 488®, en que lo acredita.

Ha sido Abogado ñscal sustituto de ia Audiencia de la mis
ma ciudad, observando siempre buena conducta, y celo é inte
ligencia en el despacho de los asuntos.

Para la de Almería, vacante por renuncia del electo 
D. Eduardo Pascual y Martín, á D. Manuel González Or~ 
dóiez, Abogado. 

Méritos y servicios de D. Manuel González Ordómz.
Se le expidió el título de Abogado en £7 de Agosto de 18156* 

habiendo ejercido la profesión en esta Corte desde 44 de Nc«* 
viembre de 4865.

Para la Vicesecretaria de la Audiencia de Avila, va* 
cante por salida á otro destino de D. Alejandro García del 
Pozo, que la servía, á D. Eduardo Zaragoza Ortels, Abo
gado. 

Méritos y servicios de D. Eduardo Zaragoza Ortels.
Ha ejercido la profesión de Abogado en Talavera de la Rei- 

n t desde Julio de 4875 hasta 44 de Abril de 4883, fecha de la 
certificación en que lo acredita.

En id. id. id. Se dispuso que el nombramiento de Don 
Pedro Prendes y Suárez Quirós para la Vicsecretaría de 
Tineo en £9 de Marzo último, se entendiese hecho é m  
arreglo á la disposición 7.a de la citada ley adicional á la 
orgánica del Poder judicial, y con arreglo á ella también 
nombrar:

Para la Vicesecretario de la Audiencia de Santiago*

vacante por salida á otro destino de D. Valentín Tafeoada, 
que la servía, á D. Justiniano Fernández Campa, Abo
gado.

Méritos y servidos dé B . Jttó fm la u o  Fernández Campa.
Se le expidió el título de Abogado en £ de Enero de 188®, 

ejerciendo en Siero (Oviedo) la profesión de Abogado desde esa 
fecha, y la de Notario desde. Mayo de i mismo año en que se le 
expidió el titulo correspondiente.

Para la Vicesecretaria de la Audiencia de Ouadalaja
ra, vacante por salida á otro destino de D. Juan Francisco 
Solís, que la servía, á D. Antonio Fernández García, Abo
gado.

M érito y ssrvMos á§ Jk  AtMtentó 'FérnéMe* García.
Se le expidió el titilo de Abogado @n £0 de Agosto de 4878, 

habiendo ejercido la profesión durante dos años en Cañete.
Datante cuatro años ha sido Abogado sustituto del Estado 

m  Cuenca, y Jeto de Negociado en Ja Administración econó
mica te la misma ciudad.

Para la Vicesecretaria de Cangas da Onís, vacante por 
salida á otro destino de IX- Abelino Álvarez, que la servía, 
á D. Francisco, Martínez Valdés, Abogado.

Méritos.y servicios de B . Francisco Martínez, Valdés.
Ss ie expidió el título da Abogado ea 9 de Setiembre de 1878, 

y desda 4880 h& ejercido la profesión en Cangas de Opte.' . .(
Ha sido Juez municipal suplente.de Llanes.
Tiene aprobados los ejercicios de la Licenciatura de la Fa

cultad de Filosofía y Letras y siete años de Teología.
Ha explicado asignaturas de seganda enseñanza en Colegios 

Incorporados ai Instituto de Oviedo.

En id. id. id. Se dejó sin efecto el nombramiento fde 
Vicesecretario de ia Audiencia de Tremp, hecho á favor 
de D. José Tañida, por no haberse presentado á tomar po
sesión; y

Con arreglo á la tercera disposición transitoria de la  
ley adicional á la orgánica del Poder judicial, se nombró 
para la Vicesecretaria anterior á D. Manuel Marina Ibá- 
ñez, Abogado.

Méritos y servicios de D. Manuel Marina íb iñez.
Se le expidió el título de Abogado en 30 de Octubre de 4877 , 

habiendo ejercido la profesión en Calamoeha desde Diciembre 
de 4877 hasta su ingreso en la carrera* ^

Ha sido Promotor fiscal, sustituto, de dicho Juzgado.
Tiene aprobadas las asignaturas del Doctorado en Derecho 

civil y canónico.
En 34 de Julio de 4883. Se admitió á D. Rafael Emo 

de Alcedo, Vicesecretario de la Audiencia de lo criminal 
de Tarragona, la renuncia que por enfermo había presen
tado de dicho cargo, declarándole cesante sin perjuicio de 
volver á la carrera cuando se restablezca y lo solicite. . 

En id. id. id. Con arreglo á lo prescrito en la tercera 
disposición transitoria de la ley adicional á la orgánica del 
Poder judicial, se hicieron los siguientes nombramientos: 

Para la Vicesecretaria de la Audiencia de Ségovia, 
vacante por salida á otro destino de D. Bernardo Longué, 
que la servía, á D. Federico Grande y Cortés, Abogado. 

Méritos y servicios de D. Federico Grande y Cortés.
Se le expidió el título de Abogado en 46 de Noviembre 

de 4878, habiendo ejercido la profesión durante cuatro años e*i 
Alhama de Granada.

Y para la de la Audiencia de Bilbao, vacante por sa
lida á otro destino de D. Ramón Iruozqui* que la servía, á 
D. Simeón Yerro y Muntión, Abogado.

Méritos y servicios de D. Simeón Yerro y Muntión.
Se le expidió el título de Abogado en 9 de Noviembre 

de 4877, habiendo ejercido la profesión en Logroño desde 3 de 
Mayo de 4878 hasta su ingreso en la carrera, pagando la m a
yor euota.

Ha sido Juez municipal de Logroño durante dos año»; Se
cretario del Colegio de Abogados de dicha ciudad, y Oficial 
Letrado sustituto de la Administración económica de la misma 
provincia.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL. 

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la  Deuda pública."
Esta Dirección general ha dispuesto que el día £9 del co

rriente, á las doce y media de la mañana, se verifique en el 
despacho principal de la misma la subasta de amortización de 
la Deuda del Tesoro procedente del personal.

La suma disponible al efecto es la de 4381850 pesetas 43 
céntimos, que la componen 55.953 con 50 céntimos que corres
ponde aplicar en este mes como duodécima parte de la cantidad 
consignada para este servicio en el presupuesto vigente, y pe 
setas 8£.S96463 que resultaron sobrantes en Ja subasta deí mes 
anterior.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

4.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Gaja general de Depósitos el 4 por 400 del valor nominal de la 
proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado al tipo 
de cotización del día anterior al en que se constituya el depósito, 
según determina la Real orden de £7 de Junio de 488®.

£.‘ Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto; debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por Real orden de £6 de Diciembre de 488®, habrán de 
adherir á los pliegos impresos en que se extienden las propo
siciones un timbre del Estado de una peseta, clase 44.*

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrece, 
por unidades y céntimos áe peseta, con exclusión de todo que
brado de céntimo. También se expresará la serie y numeración 
de los títulos que se ofrezcan.

4 / A cada proposición acompañará necesaria mente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.* Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada sobre 
contendrá una sola proposición, acompañada de su correspon
diente resguardo de depósito.

6.* La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Nego 
ciado central de esta Dirección general en los días £7 y £8, de 
once de la mañana a cinco de la tarde, y el £9, de once á doce de 
la Mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al Director en 
el acto de la subasta antes de empezar la lectura de los pliego^.

?.* En el día y hora señalados para la subasta se consti- 
tuiránensesión pública los funcionarios que determina la Real 
orden de 43 de Abril dé 4881, y procederán á consignar en pliego 
abierto el precio máximo a que haya de adquirirse dicha Deu
da, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á que se haya 
cotizado en la Bolsa de Madrid en el período transcurrido desde 
1& última subasta; y en el caso de no haber durante el mismo 
cotización oficial de estos valores, se tomará dicho tipo medio 
del último mes en que se hubieren cotizado, según se previe
ne en la orden del Gobierno de £8 de Marzo de 4873. Abierta 
en seguida la sesión pública, y después de admitidos en un 
breve plazo los pliegos ae proposiciones que no se hubieran pre
sentado en el Negociado, se dará principio al acto leyendo el 
anunció de la súb ita . Se abrirán los pliegos de proposiciones, 
dando á conocer á los concurrentes el número del resguarde* del 
depósito, el nombre del proponente, la cantidad y el cambio de 
las mismas. Acto continuo sa leerá el pliego que contenga el 
precio máximo á que, como queda expresado, se ha de adquirir 
la Deuda de que se trata.

8.a Serán desechadas desde luégo las proposiciones que nú 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente diéhofe. 
De las que reúnan éstos, se admitirán con preferencia las que 
por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.* En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efeéto se 
considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

40.. Cuando se llene lá cantidad señalada pam la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida queakráa des
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para sü com
pleto My si hubiese en este caso dos ó más proposiciones iguales 
en prüio y cantidad, se,adindtorá Xa, jum a en cuestión, por 
iguales paites ó por sorteó a voluntad de los proponentes.

44/ Lo mismo se verificará cuándo se presenten dóá̂  ó máá 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

l£. En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cayo depósito no alcanzase á cubrir el 4 por 400 en metálico dé “ 
su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que co
rresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde* rum
iación con dicho depósito.

43. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las mis
mas dentro de los ocho días siguientes ai en que se publique 
su adjudicación en la Gaceta; teniendo presente que de no ve
rificarlo en este plazo perderán los depósitos, qtuedando por 
este hecho anul&aa la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado pe
dirán retirar los resguardos desde luego.

14. La presentación de los títulos se efectuará en el Negó* 
ciado de recibo de documentos de la Deuda pública de estas ofi
cinas» con facturas duplicadas, las que al efecto  se hallarán de 
veñta én la portería ae esta Dirección, consignándose al res
paldo dé los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección ge
neral de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente.)»

Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 
devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entré tanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido des
echadas por defectuosas, y de las que no se admitan por estar 
cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Tesoro, po
drán recoger en el Negociado central de esta Dirección los res* 
guardos del depósito que hubieran constituido para tomar 
parte en ella desde el día siguiente al en que se publique en la 
G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid £4 de Setiembre de 4883.=-El Director general; A. 
Ferratges.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar en Iá Dilección 
general dé la Deuda pública la cantidad de pesetas nomi
nales en   cuyo pormenor se expresa á continuación, al
cambio de pesetas y . . . , .  céntimos por 400, dentro de
los ocho días siguientes al en que se inserte en la Gaceta db 
M a d r id  el resultado de la expresada subasta, con sujeción ¿ 
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la Di
rección de la Deuda en . ...... del mes . . . . ;  y al efecto incluye
el documento justificativo del depósito hecho en garantía de 
este proposición.

, IMPORTE
NUMERO d e  CADA SERIB» '

m * h r o o &  s * * 1» 8- n u m e ra c ió n *  _
Pesetas.

Total generad.! 

i Madrid.. . . .  d*. . .«.  de 488
(El interesado.)
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Resultado de la subasta verificada en este Ma para la adquisición 
de Deuda perpetua al Apor iQO interiovr en virtud M  lo dis
puesto en  Mead orden de 6 del corriente.

Precio máximo fijado por el Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da para que sirva de tipo en la subasta: 6 1 * 6 0  por 1O0.

proposiciones  p r e se n t a d a s .

Importe 
nom inal. Cambio. ;

INTERESADOS* _ .  ' __
Pesetas. Pesetas.

D. Pablo Pérez Seoane........................  140.000 61>48
El mismo ......... . . . . . . . . . . .  140.000 6152

1$S 8ít
D. A. López Martínez. . . . . . .   100.000 61*81
El mismo. IOOíOOO 61*79
El mismo.  ..........................   100.000 61*80
D. Faustino Mateo Serrano. . . . . .  180.000 18 30
El mismo. ............................    180.000 í5'24
El mismo  ....................   150.000 ^825

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

NominaL Cambie, ■ 1'eecive.-
INTERESADOS, — —

_________________a Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Faustino Mateo Se
rrano _______ 480.000 13*4 *0.860

El mismo......................... 150.000 18*25 22875
El mismo.........................  180.000 18*30 *2.980
D. Pablo Pérez Seoane. 480.000 61*44 9*1160
El mismo ________   -140i)00 61*48 86.072
El mismo (parte de 

440.000 pesetas)  30.61080 61*52 18.831*88

268.748*88

N o t a .  Ha1 sido desechada'desde lu e g o  üña preposición s u s 
crita por D. Juan Calvo qué ño se fijusta á lo que previene la 
última parte de la regla 2.a del pliego de condiciones.

Madrid 21 de Setiembre de 1883.*= El Director general, A. 
Ferrátges.

Intervención. g en era l de  la  A dm inistración  - 
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.- VENTAS POSTERIORES
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858

NÚMERO i 1844.
Carpeta de las rdaciones de ingresos realizados por las ios ter

ceras partes del 80 per 100 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el % de Octubre de 1858 m  adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten 
á la Dirección general de la Deuda pública para que, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 8.* de la ley de 1.* de Abril 
de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
anual á favor de las Corporaciones que á continuación se ex
presan.

aÚM&KO MES V AÑO Importe
de CORPORACIONES. i que perteneces en

Orden. las relaciones. Escs.MUs.

PROVINCIA DE ALBACETE.
207241 Ayuntamiento de Al-

pera  ..............  Mayo 1 8 6 9 .... . . .  1.378 040
807242 Idem de id..................... Junio i d . . . . . ----- 40*080
#07843 Idem de id..................... Agosto i d . . . . . . .  128
807844 Idem de id.    Febrero 1870. . . .  57 840
807845 Idem de i d . . . . .............. Mayo id  . .1.373*040
807840 Idem de Corral Rubio. Junio 1868. . . . . . .  ‘ 45*181
807847 Idem de id   Agosto id  805*868
807848 Idem de id . . . . . . . . .  * Setiembre id. . . .  41*781
807849 Idem de id....................  Abril 1869 . . . . . . .  441*584
807850 Idem de i d ...................  Mayo id , .  114*493 ;
807851 Idem de id. . . . . . . . . . . . .  Junio id . . . . . . . .  23383
807858 Idem de id  Julio id.............. . . 858 800
807853 Idem de id   Agosto id   102*409.,
807854 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Diciembre i d . . . .  180
807855 Idem de id. . .  ------ --- Febrero 1870. . . .  9696 .
807856 Idem de Paterna.. . . . .  Abril 1869  ........  174*588..
807857 Idem de id....................  Agosto id. . . . . . .  188160
807858 Idem de id....................  Mayo 1870.. , ¿ . 174*588
807859 Idem de San Pedro... .  Abril 1869. . . . . . .  738*560
807860 Idem de id . . . ............... Setiembre id  480
807861 Idem de id    .............  Octubre id. . . . .  * 380
807868 Idem de id.. . . . . .  .̂ . .  Diciembre id   496
807863 Idem de id.................. .. Marzo 1870. . . . . .  580*800

PROVINCIA DE ALICANTE.
807864 Ayuntamiento de Mo~

nóvar   Febrero 1870. . . .  854*700
807865 Idem de id............. Marzo id .............. 1.509*816
807866 Idem de id . , . . .  Idem id. . . . . . . . .  3.834*108

PROVINCIA DE ÁVILA.
807867 Ayuntamiento de Ce

peda de Mora (Dipu
tación provincial). . .  Julio 1869...........  350800

807868 Idem de id   Junio 1867. .. 337*068

PROVINCIA DE BADAJOZ.
807869 Ayuntamiento de Fuen

tes de León...............  Julio 1868 ............  866*667
807870 Idem de id   Idem 18 69. . . . . . .  844
807871 Idem de id   .........  Octubre id  400
807878 Idem de id.. . . . . . . . . .  Enero 1870........... 38*160
807873 Idem de id...................  Febrero id  479800
807874 ídem de id....................  Marzo id ..............  739*838
807875 Idem de id.. . . . . . . . . ,  Abril id................. 398*063

PROVINCIA DE GRANADA.
807876 Ayuntamiento de Mo

dín............................. Noviembre 1869. 40*588

iíÚMiRo mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órdes. , las relaciones. l&ct.Wih.

PROVINCIA DE GUADALA-
JARA.

807877 Ayuntamiento de He
rrería.  ....... .. Setiembre 1869.. 19040

807878 Idem de Rueda • Abril Í870 . . . . . .  655*750
807879 Idem de Usanos  Junio 1868 7 08b

PROVINCIA DE HUESCA.

807880 AyuntftmiciVvO de Per-
misán.   .........  Julio 1869  ........ ¥5 760

PROVINCIA DE MADRID.

807881 Ayuntamiento de Re-
duefía,   ................. Noviembre 1867. * :36i334

2G7282-* Idém de id.c. . . Mayo 1868.....................  885*338
807883 Idem de id.0  . *. Octubre lid . . . . . .  10*666
807884 Idem de id.. . . . . . . . . .  Noviembre id... * 850 666
807885 Idem de id.. . . . . . . . . .  Idem 1869....... .... 504
807886 Idem de id.*     Enero 1870...«. r 586
807887 Idem de id.*., , . . . .  Junio id . v 1 . . . .  * 488
807^88 Idem de Sun Martín de

Valdeigiesias  Setiembre 1867.. 409067
8078*9 Idem de id. ........ . . .  Octubre i d   558*993
807890 Idem de id ....,- . . Febrero 1868.... 67*645
"307891 Idem de i d . . . . . . _ Mayo id.i.....................  44*266

XX Idem de id.............. Junio id ... . . .  9. * 820*530
Idem de id.   ........... Agosto id. . . . . . .  107*800

? %£. Idem de id ..  ......... Enero 1869........ . 61368
xo.£Cj Idem de id................. Febrero id .........40
207293 Idem ée id.. . . . . . . . . .  Abril id.  .............  66*400
807297 Idem de id. *........... Mayo id. ¿ .. ¿. .... 645*600
207298 XteíTdeúd . • Junio id.;.............. 579*200
807299 Idem de id.*. . . . . . . . .  Julio id,. .......... . 8 8 * 8 0 0
807300 Idem de i d , ; . . , , . . . , .  Agosto id   H 78
207301 Idem»de id. *.. .7 . . ,  ¿ ^ : Febretb 1870... .4 24
807302 Idem 'de id ..   Marzo i d ¿ H 5 77*368
207803 Idem de id. . . . . . . . . . .  Junio id.. . . . . . .  ^ 100 80©
807304 Idem de Sepútveda....  Octubre 1867... . 193*410
207305 Idem de id!   Marzo 1868.... ^  57*180
207306 Idem. de id.  .............  Mayo id    460538
207307 Idem de id................ Junio i d    -103*410
207308 Idem de id.. . . . . . . . . .  Agosto i d . . 30
807309 Idem de id ..........  Máyd*1869...... 240800
207310 Idem de id   : Julio id. ... ..  95*680
207311 Idem de i d . . . . . . . . . .  , Agosta id . . . . . . .  245*116
207318 Idem de Se pu l ve da,

(mancomunidad).. .  *. Marzo 1870....... 85*680
207313 Idem de id . . . . .  Junio id. . . . . . . .  240*800
207314 ídem de Ti el mes,. . . . .  Setiembre. 1867.. ...512*480..
207315 Idem de i d , . _  Octubre i d . . . . . .  255*382
807316 Idem de i d . „ Abril 1868 ............ 586*878
807317 Idem de id   Junio id 206*453
207318 Idsm de i d . . ; . , . . A g o s t é  id . . . . . . .  30*560
207319 Idem de id..^. . . . . . . .  Setiembre id. . .  r 6
207320 Idem de id.. . . . . . . . . .  Mayo 1 8 6 9 . . . . 4 6 4 4 8 0
20732í Idem de id . . . . . .  Julio id .... . 45*840
207328 Idem de id.. . . . . . . . .  * Octubre id . . . . . .  9
207323 Idem de i d , „ . . . , r, . , , sA W m ^ . .  111*600
207324 Idem de id. . . . . . .  V...  Junio id . . . . . . . .  176 720
807325 Idem de Torres  Octubre 1867.... 356 666
807326 Idem de id.  .............. Diciembre id . . . ,  4 272
807327 Idem de id.  ........ Marzo 1863.......... 346 684
807628 Idem de i d . v  Agosto id............... 273996
2073^9 Idem de i d . . . . 0 Febrero 1869,... 290*160
207330 Idem de id. . .* ••• •• . .  Setiembre id. *, . .  8
207331 Idem de id. . Octubre id.. . . . . .  563 720
807332 Idem de id.. . . , . . . . .  ► Noviembre id . . . .  6*408
207333 Idem de i d . . Febrero 1870.... 12 816
207334 Idem cíe id.................. Mayo id.. . . . . . . .  890*160
207335 Idem de Vetilla, de San

Antonio.... . . . . . . . .  Octubre 1867..,. 214*933
207336 Idem de id ..    * Noviembre id. . . .  32
207337 Idem de id . . . , , ...... .. , Julio 1868......... . 214932
207338 Idem de ■ id.. . . . . . . . . .  Setiembre id . . .  • 32
207339 -ídem de id .,.......... Julio 1869___. . .  322*400
207340 Idem de id. , . . . . . . . . . . .  Noviembre id.. . .  48

PROVINCIA DE MÁLAGA.

807341 Ayuntamiento de Cani
llas de Albaida.. . . .  Febrero 1870... .  R105‘600

207342 Idem de Baiaialos.. . . .  Marzo id     ' ̂  5 600
207343 Idem de Málaga... . . . .  Agosto 1868.  1.227 780

PROVINCIA DE SEVILLA.

207344 Ayuntamiento de ¥ i-
ilanueva del Rio. . . .  Setiembre 1866.. 910 080

207345 Idem de id., adicion&L Julio 1867____    27*732
207346 Idem de i d , . . . ------ . . .  Agosto id  . . .  ; 906*960
207347 Idem de id .....  Julio 1868........................  53*332
207348 Idem de id............. . Octubre i d   16 054
207349 Idem de id,................ .. Noviembre id.. . .  22 222
207360 Idem de id,. Mayo 1869.. , . , .  214*160
207351 Idem de i d . , . . . Noviembre id. , . .  807 333
807352 Idem de id., adicional. Idem id .      24 080
207353 Idem de id   Diciembre id . . . .  48*240

Madrid 11 de Julio de 1883,=*»E1 Interventor gen^tti, J. R. 
de Ova»

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.

Gobierno de la  p rov in cia  de Madrid  

Sección de Fomento.—Montes,
Hallándose comprendido en el pl&n forestal aprobado para 

el año de 1883 á 1884 la enajenación de 2.100 pinos del monte 
titulado La Cinta, del término municipal de Rascafría, se pro
cederá á dicha enajenación en pública subasta, que será doble 
y simultánea ante mi Autoridad ó funcionario ea quien dele
gue, en la Sección de Fomento de este Gobierno civil y ante el 
Alcalde de Rascafría en sus Casas Consistoriales, el día 84 de 
Octubre próximo, á las tres de la tarde, debiendo hacerse las 
proposiciones en pliegos cerrados en todo iguales al modelo 
inserto á continuación, y sirviendo de tipo 14.700 pesetas en 
que ha sido tasaba la referida enajenación por el distrito fo 
restal.

Para tomar parte en la licitación es indispensable la  pre
sentación de la cédula personal y consignar previamente en la 
Caja general de Depósitos ó en la Depositaría de fondos muni
cipales del mencionado pueblo el 5 .por £00 del importe de la

enajenación, incluyéndose dentro del pliego cerrado que i 
tenga la proposición el documento que acredite haber,consti
tuido el indicado depósito.

Los pliegos se admitirán durante la primera media hora de* 
)a subasta, transcurrida la cual serán abiertos los presentados 
con las formalidades legales; y si resultasen dos ó más -propo
siciones iguales, se celebrará entre sus autores y po? espacio de 
un cuarto de hora una nueva iieitación, en la que podrán-aqué
llos .aumentar la cantidad ofrecida en p u ja s  abiertas que no 
podrán bajar de 85 pesetas cada una. Si ninguno quisiera me
jorar el precio, sa decidirá per la suerte el autor de la proposi
ción k mayo favor ge haya efe adjudicar el remate.

El pliego de candiel mes á que debe sujetarse el rematantes 
para efectuar el disfrute, y que servirá de base para formalizar 

,contato, se hallará de manifiesto en la Sección de Fomento.... 
de Gobierno de provincia y en la Secretaría del Ay ti rita- 
mienLo Rascafría.

Madrid 18 de Setiembre del883.=?El Gobernador, J. el Con?  ̂
-de Xiqutncu

Modelo de proposición.
W. N. N., qm  vive   enterado del pliego de coadieiones

y demás disposiciones legales, con arreglo á las cuales s-3 saca 
á pública subasta la enajenación de 2*100 pinos en el monte ti
tulado La Cinta, en término municipal de R tscaim , .*e com
promete á abonar por dicha enajenación la cautMnd d e .. .  ú 
íeira y no en guarismo), que satisfará en los p'azo^-tnare. dor; 
'O® ii estricta sujeción al pliego ‘de. con didones U-díe^do •  ̂
'■mu-oto previene la legislación del ramo.

(Fecha y firma del proponents.)

G ob ierno  de la  p ro v in c ia  de T eruel.
D. Victorino -Fabra, Gobernador civil de es*a -provincia, y 

Presidente de la Junta provincial de Be^eficsneia."
Hago saber que de íes datos''adquiridos por ia nombrada 

Junta resulta que los píos legados que á Contintfadóbase ex
presarán, cuyas rentas ss destinaban á costear carreras á esta* 
diantes, dotar á doncellas y socorre? á los pobres y enLrmos, 
^c hallan huérfanas absolutamente de representación y  yrj 
ooñsmuoncia comprendidas en la Leu'.tul 9.a del art 11 de la 

4n»trucoión de 27 de Abril do 1875 pará e! éjcrpieio d ] protec
torado del Gofehrno en la Beneficencia.

■■ •oEhs.su virtud^ por disposición de lá'-‘Dirección general de 
BeÉéficenoia y Sanidad y  aca ld o  de la citada Jun-tá, &e llama 
álos que se consideren con derecho a "ejercer la'representación 
legítima de las fundaciones benéficas &.lu-li'das, pa ra que en el 
término improrrogable de 30 días, que empezaran á onntaise 
desde el siguiente al en que se publique este edicto la Ga 

rceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, lo deduz
can y justifiquen presentando sus solicitudes documentadas á 
la repetida Junta; en la inteligencia da que transcurrido dicho 
término sin verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Los píos legados indicados son los siguientes, que fundaron: 
En'Alcalá la Selva D. Gabriel dél Báyó y"DrMiKo'i Pa

lomar. 0
En Albsntosa Mosén Melchor Romero.
En Albarracín D. Miguel Ferrer, D. Auto.¿lo do Torres y 

D. Francisco Fernández Raxo.
En Allepuz Juan y Antonio Catalán, U. Miguel del Pin, Me

són Juan gfencho y el denominaio Procura de pobres.
En Alobras D. Miguel Ferrer.
En Cuevas Labradas D. Juan Alvares de Navas.
En Cuevas de Aímudón Mosén Jerónimo Argente y D. Mi

guel Lario.
En Cedrillas los denominados Procura de pobres y Legado 

de doncellas y estudiantes.
En la Cañada de Bsnatanduz Melchor Co’as y María Is*beJ 

B;&sco, Mosén Antonio Colas, Juan Colas é Isabel Talo-yero.
En el Castellar Mosén Pedro Ferrer, Matías Antonio Moü - 

ner, el denominado de los Viudos y el titulado de Pobres.
EnFormiehe Alto Mosén Domingo Martín y el desoroirado 

Procura de pobres
Eu Fresneda. Isabel María Cei.rno y Gabriel O-tlz. 
EnFortanetes Mosén Gaspar Mrrtí n y Mosén Mariano Valier. 
En Gal ve Mo?éa Miguel Sebastián, D. Antonio Furier v Jnñ«. 

Tarín é Isabel Iranzo.
En Gndar Antonio Lucía, Matías García, D. Simón Agus

tín Pérez, el titulado do Estudiantes pobres ye; de.iommado 
Plato de pobres.

En Jab&loyas Lorenzo Navarr-u Oeriüa Asensio, Migue? 
Dómingo y Bs&tríz Soriano, D. Francisco Valero y Pascual 
Sánchez.

En Jorcas D. Juan ñe Armilks y el denominado Procura 
de pobres.

En Linares el titulado Procura de estudiantes y done si las. 
En Lidüii Pan tv. i ó a lb-ñez Cuevas y Marco.
Eb Mora de Rubielos Mosén i ro ’Martín, Mosén Luís .y 

Juan Loscos, Catalina Pérez, M&uLh Antonio Martín, M.eiihw 
■■•Vicente-Cutands, Miguel Seba:tíáR, Juan y Ana Iñigo, Juan 
García, Marco Antonio Vicente, Francisco Alabes, Juan. Olalla 
Juan Viret, Jusn Abgre, C&taliua Salas, Eaieban Zacorta v Ma
ría Vicente del Pobo.

En Manzanor& Antonio Monleón y los deaoiñinadGs déxMé~ 
fén y Forcas.

En Monteagudo Luis Pérez Moatagucío y los denominados 
de los Vicentes y Ferreres.

En MJraveto Moséa Juan Teruel.
En Muniesa Jerónimo Frontera.
En la Pusbla de Val verde Ambrosio Pée^ Hiaestrosa.
En Peñarroya Pedro Blanc y Juana Cardona, Miguel de la 

Torre, Jaime Mestre, Jaime Cardona y Cáadida Fort.
En San Agustín Mosén Pedro Martín.
En Teruel Mosén Domingo Montón, Mosén Jerónimo ..Roed*, 

Mosén Pedro Asauza , Mosén Jerónimo Mocotin y OañamaehC 
Catalina Balacloobe, Juan Mercader, Mosco Domingo'Gabarda» 
Martín úe Abenú, Tomás V&Hemi, Ana Pérez, Jim o Luís Gru
ño, Lúeas Dionisio Sánchez Gamir, Bartolomé S baátiáúÁCar
los Torrellas y Violante G-arcés de M^reiba, Bsltasar Navarro, 
Pedro García y los denominadas de Montolin y Ambles.

En Valbona Catalina Vicente, Mosén P d?o Martín, Antonio 
Bolos y el titulado Santa Limosna.

En Viliárroya be los Pinares Miguel i Llaguer y Mosén Lú
eas Villarroya.

En Valderrobres Bartolomé Gib de Viiloro.
En Villalba BiSja el denominade de Pobres; 
Y-en:.Villarquemado D. Francisco Santa Cruz Moreno y Ro- 

chano.
Teruel 9 de Mayo de 1883.«=El Gobernador, Victorino Fa -' 

bra.==Por aív«erdo de H Juma, eí Adbimfstradór Secretarios 
Juan Jacinto Vicírite.

Atím ínistracíoo! p ríB c ip s l de Adixailss 
el© la  p ro v in c ia  ele Aiic¿i.me.

D. Fernando de Antón. Administrador de la Aduana de 
Alicante.

Hago saber que en uso de las atribuciones que me ccncede
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■ti fettl» 191 de las ordenanzas de Aduanas ha aoofdada dtetí**
WZ ct abandono du 12 potes de teche opndensada* inefiaeroi 

didos á u 1 mbre que saltó emtiérfa desde ña bote 
cosí,prendidos en el c pe diente de abandóno* num« oQ, utsitwK
23 esta depende c

L© que se anuncia en la Gaceta por tres días eonseeinivoi 
para que en el plazo de £0 días pueda interponer cialpw i 
reclamación el que se crea con derecho i  ello.

Alicante 18 de Setiembre de 1883,—Pernando de Antón.—t

A dm in istración  d el Correo central
»k 21.

detenidas por folla dt áiremén y franqueo «a §st® día.
W iim, 890 Andrés Manzanares*—Tarancón»

391, Carmen Palacios*—Alicante*
898 Celestino Yanguas.—Calahorra*
393 Casto Gómez.—filiar rubia de los Oíos*
394- Concepción García.—Alba de Torines*
393 Clemente Pérez.—Montaña de Agrá.
396 Diego Correa!.—Talavera de*la Reina. *
397 Dolores Martina,—Sevilla. ■
398 Sus obi a Díaz,—Vil age. /
399 Félix Arríete*—Cádiz.
400 Gregorio Rufens.—Barbasfcrc.
161 Isa lid ii-péne?.— Sin d icción .
IOS: Indalecio Ayuso.— Igtewiihte.
403 León Calderón.—Talarrnblas.
A04 Lorenzo hrm^n—Vr* iteras.
■403 M. Báraena.—Vigo*
«406 Nicolasa Rubio.—Legané?..
407 N. Gefred,—Sin dirección.
408 Sebastián Jerez.—Carabanchel. ‘

Madrid S i de Setiembre de !.383.=»a A dniniB lnte* M
Saria Soten.

D elegación  de H acienda de la  p rov incia  de C áceres ,
J*tekwbd« de ios in diviános p e «  encuentran en descubierta jwr

•rttíor de 59 peje tas 6 céntimos cada uno en virtud de fcnter «i* 
«#o declarados responsables como herederos de m  difunto p*~ 
-a re en gl alcance gwe resaltó d D, Matías Palomar, JMápi©
%m fuá para la distribución y rffcmiílaciíí» de doemntaiioe Je 
ttiffiiancia en esta provincia.
Dona Rita Palomar Manes, 
froña María Palomar IUaner.
Ignorándole !a vecindad de ios irdividuos emprendido* 

fcix La anterior relación, se les cite y emplaza por medio d© «ate 
periódico oficial para que en el plazo de 20 días se presenten 
0cr m ó por medio de apoderado en te Tesorería de Bnctenia 
«  esta provincia á verificar el pago que Je correspondo áe&da

IMIIK V3.il t|WP U'CI'U OlUtU WUllUCAi»U»fr» p *400 UD i V WJll fcX OH 1U OO piU"”
cederá á lo dispuesto en el art 417 del reglamento orgánico 
dttl Tribunal de Cuentas del Reino de 8 de Noviembre de 1871.

Cacares 19 d© Setiembre d e i883.««El Delegado de Hacien
da, José Mqría de Torres,

tabSsaete CSMtfml el® ffe lé p ^ fo sq
JMaoMft de ios telegramas qm m  han poMdo ser entregados 

é  loo desmiatarm.
un R*.

ItíaaMi da ongw. ^  ¿S S íS lrlo . O r i l l o .

San Sebastián E . D i e z , . , . . , , ............. Bolsa, zapatería.
Bilbao.  .......... .. Petra Ríos...............  Príncipe, 30.
Fontainebleau.. .  Madame BenediUL, Hotel Madrid,
Je re i. . . Francisco Gampu-i

.zano.. *.*. •,..*• *. . Comendante Al fon-  
so X íl (ausente),

Idem ............  Bernabé Voto,, , , . .  Alcalá» 83 (ausente).
Gh&uxttefonds .,■ Ernesto F a r m S i n  señas.
K  Sevilla. „ Cór- i '

doba................... Pascual López, , . . .  ¡ Corredera S a n  P a *
: blo, 18» principal*

Muios, Previa. .. Ceferinn Rodiiguez. Mancebos» 8, principal
Ciudad-Real. E . „ Pedro García Cha

li margo. * , , . ,  *,  * * Santa Clara» 8,
San Ildefonso., . .  friarte. . . . . . . . . . . .  Expedidor del 602.
Hellín . Francisco Lorenzo, Fonda Casino» Carre

tas, 18,
Cádiz. ..........  • Viuda de Soholtz,,,  | Sin señas.
Vallado!id» Antonio López   1 Leganitos» 10. SO ó 30,

principal.
San Sebastián.... Saturnino Benito,. ¡ Carmen, 5,-tienda, 
Viltefranea B a 

rros. . .  ■ Marqués Loren zano. 1 Orense, 3.
Oosuña. Ricardo Martínez. .  Sin seña?.

líadrid M de 'Setiembre de 1883. «  El Jete del Centro, 
Federieo Sánchez,

S e cre ta ria  de la  C apitanía g en era l de m arin a  
del H epartanaento de Cádiss,

Publicado en el núm. S54 de i a Gaceta de Madrid del 11 
leí aasiual y en el S10 del Boletín oficial de esta provincia de 
14 de) interno el anuncio rdativo á ia subasta dispuesta para 
a adquisición de ropas y  efectos necesarios en el Hospital mi-

lífl fían ría rlnst An í’fiftmnl M'zn rfí> ln  ̂ ínnfr.iHíZí5r?n«

euartq trimestre de 4888-83, dicho acto deberá tener Jugar en 
la forma ya anuriciáda el día 46 de Octubre próximo^ á  las 
doce de su mañana, vencido el plazo de los 30 de sü publica
ción en el Boletín oficial ya indicado, último de los citados pe
riódicos oficiales que ha insertado el referido anuncio.

San Fernáñdó 48 de Setiembre de 4883,=Camilo Carlier.

Publicado en el núm. 2 5 4  de la G a c e t a  d e  M a d r id  de 44 
del actual y en los 208 y 218 de los Boletines oficiales de esta 
provincia y la de Málaga pertenecientes al 13 del mismo el 
anuncio referente á la subasta simultánea para contratar el 
suministro de 370 mantas para los confinados del penal de 
Cuatro Torres, dicho acto tendrá lugar en la forma ya anun
ciada el día 12 de Octubre próximo, á las doce de su mañana, 
vencido el plazo de los 30 días de la publicación del .referido 
anuncio.

San Fernando 48 de Setiembre de 4883, = 0amilo Carlier.

Comandancia m ilitar áe Marina de la  provincia  
de Alicante.

El Comandante militar de Marina de esta provincia y Capi
tán de su puerto, etc. etc.

Hace saber que’ hallándose vacante la Asesoría de Marina 
del distrito de Villajoyosa, por renuncia del Letrado que la 
desempeñaba, y debiendo proeederse á su provisión, se-hace pú
blico por medio del presente, por segunda vez, por no haberse 
presentado durante el plazo del primero ninguna solicitud, para 
que los aspirantes á  dicho destino promuevan sus solicitudes 
documentadas á S. M. el Rey (Q. D. G.), y las remitan á esta 
Comandancia en el término de 30 días, á contar desde la pu
blicación de este edicto en la Gaceta  d e  M a d r id  y  Boletín ofi
cial de esta provincia.

Alicante 19 de Setiembre de 1883,—Francisco Pardo de 
Figueroa.

Junta diocesana de cdnstf ucoióa y  reparación  
áe templos y  edificios eclesiásticos del Obispado 

de Calahorra y  la Galsada.
. En virtud de lo dispuesto por Real orden de 27 de Agosto 

último, se ha señalado el día 1 3  de Octubre próximo, á  las once 
de la mañana, para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de reparación extraordinaria del templo parroquial de 
Munilla, bajo el tipo del presupuesto de contrata, importante 
la cantidad de 12.833 pesetas 1 9  céntimos.

La subasta se celebrará .en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877 ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del pro
yecto.

(Sigue á la pág. 844.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

B A N C O  E S P A Ñ O L  D E  L A  I S L A  

D E  C U B A Situación del mismo en la tarde del sábado l i  de Agosto de 1 8 8 8 .

A6T5VO. '
QEÚr

B 1LL E T 11,

'3 .  S J.

6160  445*30 3 299 «31*60

I Idem de tras & seis id, * *.»  ****** ......... ............................
... rldem & Más tiempo. * , ,  - ,  - * . * • * « » k  *-*•» ................................. '

2.041.919 69 
685 00502 

4.456.67^25

72.33432
»
»

wiAUviTtv UV íí./vtfü.ivCH ou

6.883600*96 
23.333*92

72.3343S
39.008

6.906.93488
; Billetes hipotecarios de I9MHL ........................................... * . . .

n-j¡ww ^  1 Comisionados. . . . . . .  - • - — . * ........................ •................................. ■
^ . , .  * • • * • * * j Sucursales.-------------- - - .  - . . . . .  .  —  * ....................................... ............ w t e

tCréditos .................... . . . . . . . o ............. .

3.847.500
302.160*72

48.082
518.981*77

V- «UMrt*» 
*

' 394.364‘SS 
*.689.3ic*34

4.716.724*49
JO ,9/1 HAO;--:

fU3<l 3
Wt4uL£w .«

<7frO it)
Ü 3.173S7

S7 qsain't e ^ ....O / «0./0 41
? nx f}&£‘An

a

t e ‘wsd®toi88 clases.... 1 J E ^ S " ........................... ........... * * ...................*.................. *..................V "  .f iTenvPwtsMs * * * • » * * • , » ■•*'* * • «*»•» *>■'#'* “> n « » * « -*■»«•••»* ••..•((«.«ftoeneo o».
33.681*50 
14.947*72 .

4.091*31
.745*80

ivvtwU Uv

48.629*22

»

4.837‘í l

18.168,290 30 49.93063837

PASIVO. . . . . .

• nrmnñooo*uuu*uuu 
109 465*77

/Cuentas corrientes............... .............................................* ...............

i ; : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :
* Idem corriente.- .  • ••„*•■»**»»■,«*- *,» - » . . .  • ••_•*..

7 095.8o!‘90 
263.022*39 
36.795 
65.880

3 916.148*33 
498.439 91 
26.601*45

iWifít/V 4 1

 ̂ 4441,189*69
S l  > «■** #ei Banco Español de la Habana emitidos por mten&a &  i* .Haciende*..................................... ..................... ..

/Empréstito d e25 millones^*,*«•«*,»».*•>, v ................ ,

..............a & : —
\ Tesoro: cuenta de amtMftiŝ eida y p p n te  nafcareses Deuda de Cuba........................

93.14468 
89844 

109.736*83 
858.084*35 '

38.606
280.155*70

»
1.060.864*30

v O*w 4a04<I JO

318.761*70i ’ " -

B r i s a d »  pública: cuenta recaudación de ContribacsbBSBM*»*.*. . . . . . . . . . . . . ................................. . , ,  ¿ 159 343*19
StfeFfó&m defttode c ré d ito s  v e n c id o s , .• • .. .« • •  , . . * * * ■ „ * , . . * * ,r* . * v . . .

iuO.Ulü lu 
8.268*02 

i 336 408*33
4 7 3 8

i  otesfegeg por cobrar,,......... ................ * ,
A* »w«p04í'«/u

^ r r % x ^ m  y  pérdidas. ........... . , ..........♦*♦,***•.. ............... ■
íl̂ UÜU*fi*LO OO

¿O  A l M ) ’  «8**88* Jfr  *iv

18.168.290'30 49.930.638*37

IS fó M »  I I  Agosto de 1883.^11 Contad<»4 i» B » Q m n m ) G o b e r n a d o r ,  h  Cánovas del Castillo.
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Las-: proposiciones. se presentarán • en' ■ pliegos cerrados ¿: ajuse 
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente como garantía para tomar parte en esta su 
basta la cantidad de SM pesetas 60 céntimos en dinero ó en 
efectos de la Deuda» conforme á lo dispuesto por Real decreto 
de ¿9 de Agosto de 1876.

A cada pliego ó proposición deberá acompañar el docu
m ento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha irstruccton»

Santo Domingo de la Calzada 19 de Setiembre de 4883,.=»Ki 
Presidente, Licenc acto Miguel Aldaba, Vicario capitular.

Modelo de porposicón
D. N. N., vecino de.*».*, enterado del anuncio publicado 

con fecha 19 de Setiembre último, y de las condiciones que 
se  exigen para la adjudicación de las obras de reparación ex- 

■ fraordinaria del templo parroquial de Munilla, se compromete 
.. i  tom ar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 

Bioeción á los expresados requisitos y condiciones, la can
tidad d e* .. . .

(Fecha y firma del proponeateA
N ota. Las proposiciones que se hagan serán adm itiendo ó 

mejorando lisa y llanam ente el tipo lijado en el anuncio; ad
virtiendo que será desechada toda proposición en que no ae 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa ol proponente i  la 
ejecución de las obras, y sin que se acompañe el documento 
que acredite haber consignado su autor en la Caja general de 
Depósitos ó en la sucursal de la provincia donde se verifique la 
subasta las 641 pesetas y 66 céntimos que se expresan en el 
anuncio. , ' ■ ■

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

Audiencias territoriales'.
. MADRID.

La •Sección segunda de la Sala de lo criminal de esta A u
diencia, en providencia de 6 del corriente mes, ha mandado ge 
llam e y busque por requisitorias para que se presente dentro 
del término de 10 dias ante la misma, bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
6 que hubiere lugar con arreglo á la ley, á Ricardo Menóndez 
JEchévez, natural de Madrid, de £0 años, soltero, de estatura 
yegular, pelo y barba negros, ojos garzos, que está procesado 
en  unión de otros por juegos prohibidos, y se presume que se 
jpncuentra en esta capital, el cual no ha sido hallado en su do
micilio de la callé de Toledo, núm. £7, segundo derecha, al s e r - 

vicio-de'D.-Claudio Gómez, &1 ir á flotdficarle-mna'‘providetciá' 
por habersj «use itado de él, ignorándose su paradero; encar
gándose á todas lm  Autoridades ó individuos de la policía ju
dicial que le busquen; y si es habido, lo pongan en conoci
miento de la expresada Sala.

Y en cumplimiento de lo mandado, expido la presente re
quisitoria en Madrid ¿ 10 de Julio de 1888.*=Lfcanelado Joa
quín Buitrago.«*El actuario» Villarrubia.

. ■ - ■ Jugados militares.
BARCELONA.

D„ Rafael Herrero y Recines, Coronel» Comandante de in 
fan tería  y Fiscal de causas de esta Capitanía general

Hago saber que ignorándose el actual paradero de D. An
tonio Veía Morales y Ik José García Longorie, primero y se
gundo Jefes que fueron respectivamente en el año 1873 del 
quinto batallón franco móvil de Cataluña, por ©1 presente les 
cito, llam o y emplazo para que en el térm ino de 30' oías» a con-, 
la r desde la  publicación de este edicto en el Boietin ojlcM» 
comparezcan en esta Fiscalía» calle del Brueb» 117, segundo, 
segunda, á fin de responderá cargos que les resultan en un ex
pediente que de orden superior instruyo «torno Fiscal.

Barcelona 43 de Settcm itw e de. 1883 « R a fa e l Herrero.

FERROL.
D. Primitivo Fraga Martínez, Trun ente, de la, cuarta com

pañía del sqgundo batallón del segundo regimiento activo de 
infarte ria  de Marina,

Ignorándose el paradero del soldado J*.sé Fernández Váz
quez, hijo de Lorenzo y de Pasten?, natural de Telado» Juz- 
gado de primera iiistoiiou de Gtiénciva» provincia de Orense, á ' 
cuyo individuo estoy formando expediente por ro haberse pré- ■ 
sentado en el referido regimiento, al cual fué destinado por 
Real orden de W ite Dietembre ¡te 4878.

Por el presento edicto cito, llamo y emplazo al referido sol- ■ 
dado para que en el término de SO días» á contar desde Ja pu- 
blicacióü de tele edicto, m  presentí é dar sus descargos en el 
cuartel de Nuestro Señora elle ios' Dolores d© esta ciudad, ■ "
"' Péffól 30 tito Aguato de 1883;»E¡l'Terffeaté, Prim itivo Fraga 1 

M§rtln¡ei. ' ' ' v':
LOGROÑO.

. D. Gaspar Pérez Barón, Capitán graduado, Teniente, Ayu
dante del regimiento cazadores de Almansa» 48 de caballería.

Habiéndose ausentado sin la compelíante autorizacióh del 
pueblo de Cartágima, provincia de Málaga, donde se hallaba 
con licencia ilim itada, el soldado del cuarto escuadrón de di
cho regimiento José Olgado Guerrero, natural de dicho gueblo 
y  avecindado en Jerez de la F rontera, é quien estoy sum arian
do por el de tito de prim era deserción;

Usando de las facultades que conceden Jas Reales Ordenan
zas en estos e&sos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado individuo, 
señalándole el cuartel de Alfonso XII, donde deberá presen
tarse dentro del término de 40 días, á contar desde la publica
ción del presente edicto, á dar sus descargos; y de no presen
tarse en el térm ino señalado se le seguirá la causa y éfenten- 
ciará en rebeldía.

Logroño 44 de Setiembre de 4883.=Gasps'r Pérez.

PAMPLONA.
D. Benigno Martínez Ariscúrez, Teniente Coronel, Coman

dante de i o fautoría y Fiscal permanente de causas de la Capi
tanía general en este distrito.

Habiéndose etecedido de licencia el recluta su stitu í^  desti
nado á U ltram ar José Herráiz Ballesteros, á quien estpy for
mando sum aria por el delito de deserción;

Usando de la jurisdicción que S. M. el Rey (Q. D. G;) tiene 
concedida en estos casos por sus Reales Ordenanzas á los Ofi
ciales dé su  Ejército, por el presente llamo, cito y emplazo por 
tercer edicto ó pregón á José H erráiz Ballesteros, señalándole 
las oficinas del¡ Gobierno m ilitar de esta plaza, dond© deberá 
presentarse dentro del térm ino de 40 días, que se cuentan 
desde el de la  fecha, á dar sus descargos y defensas; y de no 
comparecer en el referido plazo se le seguirá el perjuñgp á que 
hubiere lugar. I

Pamplona 13 de Setiembre de 4883.=Benigno Martínez,

SAN FERNANDO.

D. Francisco Gutiérrez y García, Alférez del batallón depó
sito, núm. 1, del prim er regimiento de reserva de infantería 
de f a r iñ a .  . . v. ............ :

Habiendo sido llamado á fijas el soldado de este batallón
Francisco García y  García, natura l de Antequera, provincia de 
Málaga, y á quien estoy sumariando por el delito de prim era 
deserción;

(Sigue á i a  pág.S&S.)

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID

CO N TA D U RIA .— D E C C IO N  D E  C O N T A B IL ID A D  G E N E R A L

S itu a c ió n  de l presupuesto  o rd in a r io , e x tra o rd in a r io  y  de l ensanche en  e l año económico de  4 8 8 3 -1 8 8 4  en  el m es de Ju lio  de  4

I N G R E S O S .

8 8 3 .

Sección

única. CONCEPTOS.
*■

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.C-. ¡: : . .. Cr.

CANTIDADES 

realizadas hasta la fecha.

... t ¿REDITOS"
pendientes de realización.

Pesetas.

Propiedades y capitales........................ .................... 377.305*37 £.773‘£3 374.53£*44
{ £.* 434.896 350 434.546

£ )  a* Arbitrios sobre servicios municipales........ .. 4 .££6.874‘37 67.669*35 4.459 £4 £‘0£
i Idem sobre ocupación de la vía pública.. . . . . .  — 84£,390‘£6 49.447*60 79£.94£‘66
I )  S.§ Recargos sobre contribuciones.............................. £.450.000 » £.450.000
* f 6.* Extraordinarios y eventuales. *......................... - 4£.000 £.088*33 9946*67

v 7.® Consumos y arbitrios sobre consumos..................... . . . "  . . . . . . . . . . . . £4 .£50.000 4.355.987‘££ 49.894.04£*78

Total. . . . ........... £6.£90 463 4.478.300*73 £4.84£.46£‘£7 -

Presupuesto extraordinario............ . — 4 608.880 867 4608.043

Idem especial del ensanche........................ ................, 880.000 ¡ £05.000 675.000

P A G O S ,

OBLIGACIONES TOTAL. G R E D I T O S
Secciones. CONCEPTOS. CRÉDITOS PRESUPUESTOS. PAGOS EFECTUADOS. contraídas — disponibles

pendientes de pago. Pesetas. de lo presupuesto.

/  4* Gastos del Ayuntam iento........................................... - 810.350 5Q.866‘73 3.486*50 54053*£3
■ ' "

756.£96*77
( £/- Cargas...................... .................... .................................. • : 5Í920.593‘68 i i f i .o m a 504350 6£3 377*£3 5.£97.£4645

o l  3.a Obligaciones extrañas á los servicios municipales 9.457.086*71 774.989*81 » 774.989‘£4 8 681097*50
f i  K Alcaldías de distrito y de barrio. 873.595 8.181**5 46.80fc‘23 £4.953*48 £48.644*í>£
1 J 5- Policía urbana y ru ra l ............................... ................ 3.719.384*88 £43,338*07 4*5.750*84 £59:088*94 3.460. £95^37
g /  6 / Instrucción pública........................................... .. 951.363*95 63.4£4*£0 45.856*41 79:£80*34 •87£.0SS«4
5  i 7.* Beneficencia municipal.................... ...................... 904.398*50 4£.428*75 35.63£*84 48.064*59 856.330*91
§  I 8.a Dirección y conservación de obras.......................... 1.637.744*60 63.70175 8.739*85 6£.444*60 4.575.303^
¥ f  9.a Corrección pública................ ...................................... 330.686*85 £0.000 » £0,000 . 340C6£6Í5

40. Gastos de los arbitrios y rentas municipales , 1.353.157*03 75.796‘££ 4 .£8 6 77„08£i££ 4f£76D74*;8i
\  41. Idem voluntarios , . . . ...... .......................................... 938.169 ££79*33 4580*75 6.860*08 925.308§£

T o t a l ....................... .. 86.890.463 4.39400**74 : 636.485(4£ £.030.487*86 £4.£60.£75*|4

Presupuesto extraordinario ....................................... 4,608,880 £7,i£5 » £7.4£5
■ i

4.581.755?

Idem especial del en san ch e .......................... ............ 880.000 ■ " £4fi£6 700*98 £5.££6’98

----— --- ---------i.---------

854.77308

Madrid 31 de Julio de i883.=»El Contador,-Lorenzo Avizanda.
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Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á lus Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel de San Garlos de esta población, donde 
deberá presentarse dentro del término de 20 días, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y 
de no presentarse en el término señalado se seguirá la causa y 
se sentenciará m  rebeldía»

Sa>í Fernando 14 de Setiembre de 188*3.-=E1 Fiscal, Fran
cisco GtuiérreZc—Por sa mandato, Eustaquio Villa.

J ta sg aáas  de- p r im e ra  lo s ta a c ia .
ALBA! DA»

D. Francisco González y Sabirats, Juez de instrucción de la 
villa y partido de Albaida.

Per la presente requisitoria en forma de edicto se cita y 
llama á Camilo Bas y Martí, alias Bláu, que lleva bigote y anda 
roder, que viste traje oscuro, camisa blanca, gorra de seda 
negra á la cabeza y calzado de alpargatas de lona, para que 
comparezca ante este Juzgado en el término de 10 días de la 
inserción de la presente en la G a c e ta  de M adrid, para prestar 
declaración y responder de los cargos que le resultan en el su - 
mario que contra el mismo estoy sustanciando sobre amenazas 
condicionales á D. Camilo Lloret y González; apercibido que 
si no lo verifica en dicho término será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero en nombre de S. M. el 
Rey (Q> D. G.) á toaas las Autoridades, así civiles como mili
tares y demás agentes de la policía judicial» para que proce
dan á la busca, captura y prisión del referido Bas, y su remi
sión álas cárceles de esta cabeza de partido con las segurida
des debidas.

Dada en Albaida á 4 de Setiembre de 1883.=Franci$eo Gon~ 
zález.==Mariano Alfonso.

ALHAMA.
D. Francisco de P. Carrera, Juez de instrucción de ésta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de 45 días al procesado Mariano Fernández Molina, 
natural y vecino de esta ciudad, soltero, del campo, hijo da 
José y de Isabel, de 45 años de edad, sin instrucción, de esta
tura corta, pelo castaño, ojos melados, cara redonda, nariz y 
boca regulares, sin barba, vestido á u*o del país de tela de ve
rano muy destrozada y borceguíes de becerro blanco en mal 
estado, y cuyo paradero se ignora, para que comparezca en este 
Juzgado con el objeto de ratificarse en las conclusiones pro
puestas por el Ministerio fiscal en causa que se le sig u e  sobre 
hurto, cuyo término empezará á contarse desde que los edictos 
mandados expedir aparezcan insertos en la  G a c e ta  d e  M adrid  
y  Boletín oficial de esta provincia; apercibiéndole que s i deja 
transcurrir dicho término y no comparece le parará el perjuicio  
que haya lugar y será declarado rebelde.

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades, asi 
civiles como militares de la Nación en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.)} y en el mío. les ruego procedan á la busca deí 
procesado; y habido que sea, lo conduzcan á la cárcel de este 
partido.

Dada en Alhama á4  de Setiembre de 4888.==*Francis,QO de P. 
Carrera.=Por mandado de S. S., Manuel Calvo y Martín.

ANTEQUERA.
D. Juan Carlos y Alix, Juez de instrucción de esta ciudad.
Por la presente requisitoria s& llama á  Diego Sánchez ve

cino que fué de esta ciudad y depositario de los bienes epabar^ 
gados en la causa contra Francisco Barroso Lebrón y,ponsor- 
tes sobre desobediencia, para que en e l término de 45 días cprnK 
parezca en la sala audiencia de este Juzgado para que mani
fieste el resultado de dichos bienes depositados; apercibido de 
que si dentro de. dicho término,no comparece lq,parará el per
juicio á que haya lugar.

Y m  nombre de S. M* el Rey D. Alfonso XII (Q. P. G.) re
quiero á los Sres. jueces é individuos de la policía judicial de. 
la Nación para que procedan á la busca del Diego Sánchez, 
haciéndole saber comparezca en este Juzgado dentro del, tér
mino prevenido.

Antequera 20 de Agosto de 4883.=J. Garlos y Alix.=Josó 
Cortés.

ARACENA. *
D. Manuel Serna Higüero, Juez de primera instancia doesta 

villa y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Vázquez 

Sánchez, natural y vecino del Jabugo, de 44 años de edad, ca- 
sadof jornalero, de estatura regular, color moreno, ojos pardos, 
barba, boca y n a riz  regulares, para que en el término dé 45 
días, a contar desde la inserción de ésta en la G a c e ta  de Ma
drid, se preseñté en este Juzgado á cumplir la condena que le 
ha sido impuesta éií ca usa que se le1 ha seguido por injurias á 
la Aütqrid^d.

A la vez exhorto á las Autoridades y  requiero áGos agentes* 
de policía jüdici¿l'practiquen diligencias para la busca y  cap
tura del Manuel Vázqúe¿ Sáhéhéíz; y caso* de ser habido,tJo ré^ 
mitán con las convenientes segctridaáés á Tas cárceles de este 
partido.

Dada eñ Araceñá á 6̂  dé Setiembre de 4883.M$anue4 Serntf 
Higüero.^Jósé Pardo f  Oid. • - '*;> *v '

D.,Er?uiQÍ*cp Roa L4pp&
©Ofc la preaervte-'jiío^ lia oj& y,

Ru}»o, veoinc deJaiiunfldiat?» villa d^ Gúllar,,4oliieto de que 
en ,elitó)!Hiiníi de 10 ¡diae, poblados 
requisitoria en Ja Gachta db Madrid y BoleUn

provincia, comparezca ante este Juzgado para ser notificado y 
emplazado de la sentencia pronunciada en causa seguida con
tra el mismo sobre homicidio frustrado áe D. Francisco Ros 
Martínez, de igual domicilio; apercibido que de no verificarlo se 
le declarará rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, y no constando el punto donde se en
cuentre el referido D. Mariano Gallego, ruego y encargo á los 
Sres, Jueces y agentes de la policía judicial practiquen dili
gencias en su busca, para lo cual se insertan á continuación 
las señas personales, y caso de ser habido procedan á su deten
ción, remitiéndolo con las seguridades convenientes áestaeár» 
cel de partido á mi disposición.

Dada en Baza á 2o de Agosto de 4883,=Francisco Roa Ló
pez.—Por mandado áe 8. 8., Joaquín Sánchez Rumero.

Señas del procesado D. Mariano Gallego Rubio.
Edad 36 años, estatura alta, color trigueño, ojos melados» 

pelo canoso, con bigote, nariz y boca regulares.
BERGÁ.

D. José Manubens Robert, Juez municipal letrado, Regente 
ei Juzgado de instrucción de la ciudad y partido de Berga.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Casellus Pintó y Clemente Perarnán Parcerisa, solteros, de 47 
á SO años de edad, naturales de esta ciudad y vecino de la 
misma el primero y de Pingreig el último, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término do 40 días comparezcan en 
¡a audiencia de este Juzgado al objeto de notificarles la senten
cia ejecutoria recaída en la causa criminal contra los mismos 
y otro sobre lesiones; apercibiéndoles que de no comparecer 
les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades y agentes de policía 
judicial procedan á la busca, captura y detención de tales su
jetos; y caso de ser habidos, los pongan á  disposición de este 
Juzgado.

Dada en Barga á 27 de Agosto de 4883.*-*José Manubens 
Roberfe.=>Poia orden de S. S., Luis Víladot.

CADIZ—SAN ANTONIO.
En virtud de providencia dól 3r, Juez de primera instancia 

del distrito dé San Antonio de esta capital, dictada ante mí 
en los autos de testamentaría concursada á bienes de D. Ga
briel López Martínez, Marqués de López Martínez, se convoca 
á junta general de acreedores para tratar sobre el reconoci
miento de créditos. El acto tendrá lugar en la sala de audien
cias de dicho Juzgado, sita en el Tribunal de Justicia, á las dos 
de la tarde del 29 del actual, quedando hasta entonces de ma
nifiesto en mi Escribanía, San Miguel, 4, los títulos justifica
tivos de loe créditos presentados y relación de ellos presentada 
por los Síndicos,

Cádiz 5 de Setiembre de 4883.=*Salvador de Asprer.
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Di Ensebio Fernández de Velasco, Juez de primera instancia 
y de instrucción del distrito de San Antonio de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á María 
Méndez y Díaz, natural de Santa María de Sequeira, provincia 
de la Coruña, hija de Vicente y de Dominga, casada con Blas 
Resüa, vecina que fué de esta plaza, y de 55 años de edad, cuyas 
señas son: estatura regular, color claro, delgada, cabello negro, 
ojos al pelo hundidos, nariz y boca regulares; y viste enaguas 
de coco color blanco y negro, pañolón de lanilla de igual color 
y botas negras de chagrín, para que dentro del término de 40 
días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e ta  
de M adrid, se persone en dicho Juzgado á oir la notificación de 
la sentencia firme recaída en la causa que se le siguió por re
sistencia y desobediencia grave á los agentes de la Autoridad, 
y cumpla la condena impuesta; apercibida que de no verificar
lo será declarada rebelde, parándola los perjuicios á que ha^a 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás individuos de ia policía 
judicial, procedan á ia busca y captura de la Méndez, remitién
dola á la cárcel de este partido á mi disposición.

Dada en Cádiz á 6 de Setiembre de 4883.=Eusebio Fernán
dez de Velaseo.«=?=Franeisco Oamacho, Escribano.

CÁSTRGGERIZ.
D. Mariano-Lujan y Tejada, Juez de primera instancia de 

esta villa de Castrogeriz y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

segunda vez á Dionisio Arranz Hernando, cuyas señas se in
sertan, para que en él término de 40 días comparezca en este 
Juzgado con el fin de notificarle la sentencia dictada en la 
causa seguida contra el mismo y otros procesados con motivo 
de loé robos y homicidios ejecutados en los pueblos de Bel vim
bre, Vlllanucva del Rebollar y Añoza, correspondientes á esta 
provincia y ia de Falencia, de los que resultaron las muertes 
de D. Ruperto Prieto, D. Esteban Aparicio y Doña María de 
Celís. ‘

Dada en Gastrogeriz á 6 de Setiembre de i883.=*Mariano 
L ujáh .^Por maridado de S. S., Francisco Rodríguez;

Señas.
Dionisio Arranz Hernando, de 33 años de edad, estatura 

cinco piéd í  üñá pulgada, peló castaño* cejas al pelo, ojos me
lados, nariz grande, cara redonda, boca regular^ barba, pobla
da, color sahop tieñé la inandíbulá y labio* superior algo sa
liente.

CERVBRA DE’ RIO’ PISUERGA.
¿,játilano Alonso Alonso, Juez municipal de esta villa, en 

fuñeipnes^de primera instancia del Asunto que se dirá, por in~ 
éompa^ibjíidad dei própietarió. edicto w il&m* í  & au

sente en ignorado paradero Paula Blanco RevUk:., que última
mente tuvo su residencia en Celada Roblecedo, para que dentro 
del término de dos meses, á contar desde la inserción de esta 
edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i c e  

comparezca ante este Juzgado á hacerse cargo de sus bienes- 
apercibiéndola que de no hacerlo se procederá á. lo que hayet 
lugar, y caso de que no se presente se llama á todos los que so 
crean con derecho á la administración ¿e los repetidos bienes*- 
que deberán justificarlo con los oportunos documentos al pre-< 
sentarse en el Juzgado; advirtiendo que se han presentado so
licitándola D. Faustino Llórente y D. Félix Rojo, vecinos da 
Hcrreruela, como representantes de sus mujeres Basilia y Ju
liana Blanco Viella, hermanas agriadas de la ausente.

Dado en Gervera del Río Pisuerga á 44 de Setiembre da 
4883. =  Licenciado Atilano Alonso Alonso. =  Por mandado 
de S. S., José Mancebo, X—394

COLMENAR VIEJO.
D. Antonio áe Padua Orts y Orts, Doctor en Derecho civil 

canónico, y Juez de instrucción de esta villa de Colmenar Viejó 
y su partido.

Per 3a presente re cita, llama y emplaza á Francisco Orti$ 
Merino, natural de Arenas de San Pedro, hijo de Antonio $  
Josefa, de 40 años de edad, domiciliado en León, que dijo fija4 
ría su residencia én Madrid, ignorándose su actual paradero, y  
cuyas señas personales á continuación se expresan, para qu© 
en el término de 45 días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la Ga ceta  de Madrid  y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca ante este Juzgado con el fin de ampliarle la 
declaración en causa que se le sigue con otros por hurto d© 
gallinas.

Y al propioMicmpo ruego y encargo á todas las Autoridades» 
asi civiles como militares, procedan á la busca y conducción 
á este Juzgado de referido procesado, caso de ser habido.

Dada en Colmenar Viejo á 5 dé Setiembre de 4883.—Doctof 
Antonio de P. Orts.==El Escribano, Bonifacio Quintana.

Señas personales.
Estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, color moreno; 

viste pantalón de tela de algodón color de tierra, chaleco de 
paño, blusa de algodón á cuadros, faja nega, alpargatas abier
tas y sombrero.

CÓRDOBA.— IZQUIERDA.
En la causa que se sigue en el Juzgado de instrucción de la 

Izquierda de esta ciudad y por mi Secretaría contra Manuel 
Fernández Cuevas y otro por lesiones mútuas, se ha dictado el 
auto siguiente:

Resultando que en esta causa se han practicado cuantas 
diligencias el Juzgado ha estimado conducentes para el escla
recimiento de los hechos denunciados y el conocimiento de 
sus autores:

Considerando que en este caso procede declarar concluso el 
sumario;

S. S. por ante mí el iufrascriio Secretario dijo que debía 
declarar y declaraba concluso este sumario, mandando se re
mita á Ja Superioridad con las piezas de convicción, ¡previa 
citación y emplazamiento áe los procesados, poniéndose este 
auto en conocimiento del Sr. Fiscal de la Audiencia.

Lo mandó y firma el Sr. Juez de instrucción de la Izquierda 
de Górdoba á &9 de Julio de 4883.^=Car!o$ Euf-ebío de Entra» 
la.=Sebastián Pedraza.

Y siendo desconocido hoy el domicilio del procesado Manuel 
Fernández Cuevas, y  cumpliendo lo mandado pongo la presenta 
cédula, por la cual se le cita y emplaza para que en el término 
de 40. días, á contar desde la publicación de la misma, compa
rezca dicho procesado ante 1& Audiencia de esta ciudad, sita en 
la calle del Arco Real, núm. 4, por sí ó por medio de Procura
dor que nombre al efecto; pro viniéndole que de no hacerlo así 
le parará el perjuicio á que hubiese lugar.

Córdoba 28 de Agosto do 4883.=Bebastián Pedraza.

D. Carlos Eusebio de Entrala, Caballero de la Real y dis
tinguida Orden americana de Isabel la Católica, y Juez de ins
trucción del distrito de la Izquierda de e3ta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Fernán
dez Cuevas, de 26 años de edad, casado, gimnasta en la com
pañía que dirige D. José Fasí, alto, moreno, pelo negro rizado 
y con una cicatriz en el cuello, que se cree estará en alguna 
feria en la provincia de Badsjoz, para que en el término de 40 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en los pe
riódicos oficiales, se presente en la cárcel pública de este p a r
tido; previniéndole quo de no hacerlo le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y milita
res, Guardia civil y dependientes de la policía judicial practi
quen las más activas y eficaces diligencias para su busca y  
captura; y .una vez conseguida, 3o remitan á disposición de este 
Juzgado con las seguridades convenientes, pues así lo he man
dado, de acuerdo con io prescrito en los números 4 y 3 del ar
tículo 835 de la ley da Enjuiciamiento criminal en la causa 
que contra él mismo y otro sigo por lesiones mutuas.

C órdoba de Agostó de *í883.==Cá?los Éusébib de E n tra- 
la .= E l Secretario, Sebastián Pédráza.

CUENCA.
DI Leonardo" Collado y Fernández, Juez de primera instan

cia d© Cuenca y su partido.
P o r eP p ^eú té  primer edicto hago saber que en expedienté

* promovidb en esté ■ Juzgado* por Doña Agueda Muñoz, y en* se 
repreéénttfcióñ bFFrócuríidbo DI Valentín Guijarro, solicitando 
la admiñistrádÓñ^júdicial de los bienes de D. TrifoirSalvador

* M u ñ t ó ^ ' d e  }e$th ciudad; hoy en ignoradó para-
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¿ero, justificados por la demanda los extremos prevenidos en 
el art. 4.032 de la ley de Enjuiciamiento civil, se ha acordado 
llamar por el presente y término de dos meses al causante de 
estos autos D. Tritón Salvador Muñoz y á los que se crean con 
derecho á la administración de sus bienes; haciendo constar 
que la Doña Agueda Muñoz y López, solicitante de la adminis
tración, es tía del D. Trifón Salvador Muñoz y vecina de esta 
exudad de Cuenca. Se previene que pasado el término sin recla
mar por quien derecho tenga se procederá á lo que haya lugar*

Dado en Cuenca á 30 de Agosto de 1883,«Leonardo Colla- 
do.=G. Crespo, X—389

DE NIA,
p. Luis Villam zo González, Juez de instrucción de Ja ciu

dad y partido de Denla,
¡Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza A Pe

dro Roselló Font, natural y vecino de Benisá, hijo de Francisco 
y de Teresa, de 31 años de edad, soltero, jornalero del campo, 
de estatura regular, delgado de cuerpo, ojos pardos, cabello 
negro canoso, barba poblada, y que viste al estilo de los labra
dores de este país, para que dentro del término de 10 días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a , db M a 
d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado á nombrar Abogado y Procurador que le defienda y 
represente en la causa que contra el mismo se sigue por el de
lito de.hurto de varias prendas de ropa á Vicente Ronda; bajo 
Apercibimiento de que si no lo \e r  rea so le declarará rebelde 
y  le parará el perjuicio que haya Iu°*ar,

Al propio tiempo, en nombre m  S. HL el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero, y en el mío atentamente pido á las Autor- - 
dades así civiles como militares, procedan á la busca y captura 
de d cho sujeto; y en el caso de ser habido, se le conduzca con 
las seguridades convenientes á mi disposición en las cérceles 
de Cd (• t* Ciudad.

Dada en Denla á 5 de Setiembre de Í883.=-Liis Villarra- 
zo.«El actuario, Juan Serrano.

DON BENITO.
Por providencia del día de ayer del Si*. Juez de Instrucción 

de este partido, recaída en el sumario que en el mismo se .si
gue contra Juan Tomás de la Cruz López y otros por robo de 
caballerías, se ha acordado que en virtud de ignorarse el pa
radero de las testigos Josefa y Fidela Merino y María Leal, se 
las cite á fin de que comparezcan en este Juzgado dentro del 
término de 10 días á prestar declaración en dicho sumario; 
bajo la multa de 3 á SO pesetas#! dejaren de verificarlo.

Y para que tenga efecto expido la presente, que firmo.
Don Benito 4 de Setiembre de 1883.=Francisco Domínguez.

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en el sumario 
que por robo de caballerías estoy instruyendo contra Agustín 
el Gitano, de estatura regular, muy pecoso de viruelas, y como 
de 40 á 43 años de edad, con residencia habitual en Villanueva 
de la Serena, cuyo paradero se ignora, he decretado que en el 
término de 10 días comparezca en este Juzgado; bajo aperci
bimiento de que en otro caso le pararé el perjuicio que haya 
lugar.

Don Benito 4 de Setiembre de 1883.=E1 Secretario, Fran
cisco Domínguez.

ESTEPONA.
D. Bernardo del Pino y Meléndez, Juez de instrucción de 

este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Diego de Sie

rra Rosillo, vecino de Benarrabá, para que dentro del término 
de 13 días comparezca en la audiencia de este Juzgado á pres
tar declaración en causa criminal que instruyo contra Salva
dor Romero Pérez, vecino de aquella villa, sobre hurto de va
cas; prevenido que no verificándolo le pararé el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Estepona á 6 de Setiembre de 1883.*=*Bernardo del 
Pino.=Por mandado de S. S., Manuel Sánchez Guiñol,

ESTELLA.
D. Ricardo Pr&da y Meruéndano, Juez de primera i usencia 

de Estella y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por una 

sola vez y término de 10 días á Pedro Ezequiel Gómez, de $5 
años de edad, natural y vecino de Vitoria, de estatura regular, 
pelo y cejas negros, barba poca, color moreno claro, cara re
donda; viste como los de su oficio de carbonero y usa manta 
morellana, cuyo paradero se ignora, á fin de que se presente en 
este Juzgado á prestar declaración en la causa que se le sigue 
por disparo; bajo apercibimiento de que en otro caso seré de
clarado rebelde y le parará el perjuicio é que hubiere lugar con 
arreglo é la ley.

Por tanto ruego y encargo é todas las Autoridades civiles y 
militares é individuos de la policía judicial procuren la busca, 
captura y conducción á la cárcel de este Juzgado del indicado 
sujeto.

Dada en Estella á 6 de Setiembre de 4883.=Ricardo de 
Prada.=De su orden, Ulpiano Errea.

GAUCHÍ.
D. José Jiménez Troyano, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente se cita y llama al penado Juan España Mo

reno, natural de Algatocín, vecino de Benadalid, fugado que ha 
sido en fines de Julio último de la cárcel de Medina Sidonia, 
donde tenía causa criminal pendiente, hijo de Lucas y Catali
na, zapatero, de más de 30 años, con instrucción, para qpe den* 
tr*> del término de 40 días, 4 contar desde la ipsercidn y pubii-

* c&eión del presente, se persone en la cárcel pública de este par 
I tí do á extinguir la condena de dos meses y un día de arresto 

mayor y accesorias que le ha sido impuesta en causa sobre le
siones á Domingo Arroyo.

A i a vez encargo á los individuos de la fuerza de Guardia 
civil, y 4 todos los de ia policía judicial procedan á la busca del 
Juan España Moreno; y habido que sea, con las seguridades 
convenientes remitirlo á la cárcel de este partido y á disposi
ción de este Juzgado,

Dado en Gaucin á 30 de Agosto de 4883.=Jdsé Jiménez 
Troyano.**Por su mandado, José de Checa..

in f a n t e s .
D. José Vírente de Ja Parra, Juez de instrucción y de pri

mera instancia de este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo ante este Juzgado y 

término de 13 días, contados desde el en que tenga lugar la 
inserción del presente en el Boletín oficial de la provincia de 
Ciudad f te f l l  y Gaces  a  d e  M a d r i d ,  á Ramón Cádiz Muñoz, sol
tero, cestero, de 16 añes, residente en Villar del Pozo y natural 
de Daimid, gitano, para prestar declaración en causa que se 
sigue sobre hurto de caballerías que al final se insertarán; 
bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el perjui
cio que haya lugar.

41 mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), 
requiero á todas las Autoridades civiles é individuos de la po
licía judicial de la Nación practiquen cuantas diligencias les 
sugiera su celo 4 fin de averiguar el paradero de mencionado 
sujeto y pueda'ser remitido á este Juzgado, con lo cual contri
buirán é Ja pronta y recta administración de justicia.

Dado en Infantes 4.88 da Agesto de 4883.=José V. déla  
Parra.*=*Por su. mandado, Vicente Pérez.

Señas de las caballerías, robadas.
: Una burra cerrada, sin hierro, pelo pa>*do, raya negra ó sea 

de nauio en la cruz y antebrazos, de cinco palmos de altura y 
"un agujero pequeño en la punta de la oreja izquierda.

Otra id. sin hierro, de.cinco palmos de altura, cerrada, bozo, 
axilas y bragadas, color más claro de pelo pardo, lunares blan
cos accidentales producidos por los aparejos en la espina y cos
tillares,

Y un burro entero, sin hierro, de claco palmos de altura, 
cerrado, pelo negro mor cilio, bozo blanco, lunares blancos ac
cidentales producidos por los aparejos en el >omo y costillares 
y una matadura en el eos ti! lar derecho del diámetro de un 
duro.

Gayas caballerías se encuentran depositadas por disposi
ción de este Juzgado.

JEREZ DE LA FRONTERA.—SANTIAGO.
D. Mariano Pozo, Juez de instrucción del distrito de San

tiago de esta ciudad.
Por el presente y  término de 13 días, siguientes al en que 

aparezca inserta en la Ga c eta  de  Ma d r id , se cita, llama y  em
plaza al pariente más cercano de Manuel Rodríguez, que según 
cédula personal que le fué encontrada era natural de San Juan, 
provincia de Pontevedra, de 60 años de edad, soltero, del campo, 
de esta vecindad, domiciliado en la calle de la Liebre, núm. 2, 
de buena estatura, batíante delgado, calvo, y  el poco cabello 
entrecano y barba poblada, sin que consten otros antecedentes, 
el cual falleeió en ía mañana del 22 de Julio último en el sitio 
de Lomo Pardo de este término, al ser trasladado á esta ciu^ 
dad desde el cortijo de la Grederuela donde servía como soba
janero, por encontrarse enfermo del pecho, y según prescrip
ción de los facultativos que ejecutaron la autopsia, su muerte 
fué á consecuencia de broriconeumonía, para que dentro de di
cho término se persone en el sumario que se instruye en este 
Juzgado por medio de Abogado y Procurador á ejercitar los 
derechos de quo se crea asistido, y  reclamar ó no la indemni
zación de perjuicios; apercibido que de no hacerlo se entenderá 
que renuncia á todo.

Jerez de la Frontera 30 de Agosto de 4883.=Mariano Pozo.= 
Por su mandado, Francisco de P. Melero.

JIJONA.
D, Cipriano Cirer é Izquierdo, Juez de instrucción del par

ido de Jijona, provincia dé Alicante.
Hago saber que estoy instruyendo sumario sobre robo de 

43.000 rs. en billetes y dinero, contra Antonio López y Picó, 
hijo de Antonio y do Francisca, de 33 años de edad, de oficio 
barbero, casado, natural y vecino de esta ciudad, apodado Toni 
del Banc, robusto, de estatura regular, ojos azules, barba y ca
bello castaño muy claro, aficionado é pintar, instruido, vestido 
según los de su clase; en cuyo sumario he acordado llamarle 
por la presente requisitoria é fia de que en el término de 80 
días comparezca en este Juzgado; apercibido que de no hacer
lo será declarado rebelde parándole perjuicio.

Y encargo á las Autoridades que tengan noticia de su para
dero procedan á su captura y dispongan su conducción á las 
cárceles de este Juzgado.

Jijona 31 de Agosto de 4883.=Cipriano Cirer.«De su orden, 
Vicente Cabrero.

LA CAROLINA.
D. Juan José Medina y Guerrero, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
k En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á D. Pe

dro del Valle y Alonso, Administrador de Consumos que fué 
de esta ciudad en el año pasado de 1880, y á una mujer desco
nocida queden la tarde del día 29 de Junio del propio año fuá 
injuriada por Antonio Lozano, para que se presenten en este 
Juzgado dentro del término de 10 áias, que empezarán 4 con
tarse desde la inserción de la presenté eh la Ga c b t A dk Ma d íu d , 
con si fin de '*«• tenga lugar la pr&bsieá d* ciarte» diligencia* j

acordadas en causa que se instruye contra Lucas Nav.arrgte 
Martínez por disparo de arma de fuego; apercibiéndoles que 
de tío comparecer dentro del término indicado ¿es* parará el 
perjuicio quo haya lugar.

¡ Dada en La Carolina á 5 de Setiembre de 1883.=*-Juan J. 
j Medina.=*Por mandado de S. S., Francisco de Ve^a.
i &

LALÍN.
D. Manuel María Puga, Juez de instrución del partid’o de 

Lalín.
Por la presente que se inserte en el Boletín oficial de la pr ’o- 

vinda de Cádiz y G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, llama y  emplazó 
á Valentín Pájaro Montolo, vecino de Larazo, casado, jornalero* 
de 45 años, sabe leer y escribir, ausente en la ciudad de Cádiz,* 
para que dentro de 40 días, á contar desde la última inserción,., 
se presente en esta sala de audiencia, sita en esta capital y 
Casa Consistorial, para ser notificado de la sentencia recaída 
en causa que se le siguió por lesiones recíprocas; pues de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares para que caso sea habido lo pongan á mi disposición 
con las seguridades debidas.

Dada en Lalín á 4 de Setiembre de 4883.—Manuel María 
Puga.=Por mandado de S. S., Licenciado José Gil Mein.

Señas del procesado.
Estatura alta, pelo castaño, ojos id., nariz regular, color 

bueno; viste pantalón de lana azul, chaleco blanco también de 
lana y cuadros pequeños, chaqueta de lo mismo y sombrero de 
paño blanco; calza botinas.

LÉRIDA.
D. Pío González Santelices, Juez de instrucción de Lérida y 

su partido.
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) á todos 

los Sres. Jueces de instrucción les exhorto y requiero, y de la 
mía les ruego se sirvan dar las órdenes oportunas para la 
busca y captura de Francisco Garretes y P&llás, vecino de Ro
selló, de 30 años de edad, estatura regular, ojos pardos, pelo 
canoso, barba cerrada, color moreno; que viste calzón de pana 
azul, alpargatas á lo miñón y pañuelo en la cabeza, cuyo para
dero se ignora; y caso de conseguirla, lo pongan á mi disposi
ción con las seguridades convenientes.

A la vez se hace saber al repetido Francisco Garretes y Pa
llas que se le ha señalado el término dé 45 días para que com
parezca ante este Juzgado á prestar indagatoria en causa con- 
tre el mismo sobre lesiones graves á Agustín Guillimet; aper
cibido de que si no lo hace sa le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lérida á 3 de Setiembre de 4883.=Pio González.— 
Por mandado de S. S., Andrés Arévalo.

LORA DEL RIO.
D. Rodrigo María Ramírez y García de Sierra, Juez de in s

trucción de esta villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Matías Anta y Mo- 

rán, para que en el término de 40 días, á contar desde la inser
ción del presente en el Boletín oficial de la provincia y Gageta 
d e  M a d r id , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado 4  
prestar declaración en causa que en el mismo se sigue por le
siones á dicho individuo.

Dado en Lora del Rio á 31 de Agosto de 1883.=Rodrígo M. 
Ramirez.=El Secretario, Ricardo Poves.

LUGO.
D Benito Rodríguez, Escribano actuario del Juzgado de 

primera instancia de la ciudad de Lugo y su partido.
Por la presente, y conforme á lo mandado por providencia 

de 3 del corriente mes, dictada por el Sr. Juez de este partido 
en este expediente, pago de costas contra D. José Teigeiro Borja, 
vecino que fué de San Esteban de Benade, con motivo del pleito 
que sostuvo con su padre D. José Teigeiro Díaz sobre revoca
ción de una mejora de tercio y quinto, requiero al expuesto 
Teigeiro Borja á que dentro del término de quinto día se pre
sente en mí Escribanía á solventarse del pago de las mismas; 
con apercibimiento de que si no lo verifica se hará aquél en sus 
bienes por la vía de apremió.

Lugo 7 de Setiembre de 1883.=Beaito Rodríguez. —P

MADRID.—BUSNAVISTA.
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Antonio Do

mínguez Alfonso, Juez municipal é interino de instrucción del 
distrito de Buenavista de esta Corte, en la causa seguida sobre 
sustracción de algarroba de una finca de la propiedad de Juan 
María Martín, se cita y emplaza á Rosa Rpldá Alonso y Petra 
Enrique Castaño, que han vivido en la calle de Sahagún, nú
mero 2, cuarto bajo, ignorándose su actual domicilio, á fin de 
quedentro del término de cinco días, contados desde la inser
ción del presente en los periódicos oficiales, comparezcan ante 
el Juzgado municipal de dicho distrito á la celebración del ju i
cio de faltas acordado por la Excma* Audiencia del territorio* 
en el referido proceso; bajo apercibimiento de que si no comr** 
pareciesen se procederá á lo que hubiere lugar en derecho.

Madrid c4 de Setiembre de 4883.*V.# B.%=*Antonio Domiia- 
guez.==El actuario, Anlero Martin InsaustL

Por el presente se saca de nuevo á subasta para el 20 de Oc
tubre próximo, á las dos de la tarde, en los estrados del Juz
gado un terreno denominado Coto de Juan Olías, situado á la 
izquierda de Bravo Murillo, pasado los Cuatro Caminos: mide, 
229.647 piós, v/alorado hoy en 32.26® pesetas 46 céntimos, á re 
bajar cargas. No se admite postura que no cubra dicho importe, 
y que para interesarse se Ma de consignar éj 40 por 100, que 
quediri retenido al rematante en garantía del cumplimiento 
déla subasta.
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Madrid 11 de Setiembre de i883.=El Escribano, Matías 
Aranda. —P

MADRID.—CENTRO.
D. Julián Gómez y García, Magistrado de Audiencia de fuera 

de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito del Cen
tro de la misma.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza á D. Tomás A. Pintado de la Pedraja, cuyo domicilio y 
naturaleza se ignoran, sabiéndose que se ha dedicado á opera
ciones de alta banca, que es de estatura regular, más bien alto, 
moreno, de carnes regulares, que usa grandes patillas negras 
con tendencia á grises, y habla varios idiomas, para que dentro 
del improrrogable término de 15 días comparezca en dicho 
Juzgado á prestar su indagatoria en la querella criminal que 
se le sigua por rapto y estupro; bajo apercibimiento de que no 
verificándolo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Asimismo ruego y encargo ¿ todas las Autoridades del or
den judicial, gubernativas y á la Guardia civil, que en cual
quier punto que sea habido el citado D. Tomás A. Pintado de 
la Pedraja procedan á su detención y presentación en este Juz
gado para los fines acordados.

Dada en Madrid á 5 de Setiembre de 1883.=Julián Gómez.= 
Por mandado de S. S., Venancio de Orche.

MADRID.—CONGRESO.
D. Gregorio Vicent y Portillo, Juez interino de instrucción 

del distrito del Congreso de esta Corle.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ar

turo Brased, de estatura regular, color moreno, que usa bigote 
y viste decentemente, el cual se cree sea de nacionalidad fran
cesa, para que en el término de 10 días comparezca en este 
Juzgado ó en la cárcel de Villa para prestar declaración en 
causa por estafa á Mr. Ernesto Georges; bajo apercibimiento 
en otro caso de pararle el perjuicio que haya lugar.

Y se encarga la busca y captura del Arturo Brased á todas 
las Autoridades; y caso de ser habido, lo pongan á disposición 
de este Juzgado.

Madrid 3 de Setiembre de 1883.—Gregorio Vicent.=EI Se
cretario, Ezequiel Arizmendi.

MADRID.—HOS PICIO.
D. Francisco Rodríguez García, Magistrado de Audiencia 

territorial fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio d© esta capital.

Por la presente requisitoria se cito, llama y emplaza á Ma
nuel Sangil Arias, de 18 años de edad, soltero, de oficio pana
dero, natural de Agnolevada, provincia de Lugo, que ha traba
jado en la tahona de la travesía del Desengaño, núm. 4, y ha
bitaba en el mes de Agosto último en la calle del Espíritu 
Santo, núm. 27, principal izquierda, cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que dentro del término de nueve días, que em
pezarán á contarse desde el siguiente á la publicación de esta 
requisitoria en los periódicos oficiales, comparezca ante este 
Juzgado ó en la cárcel de hombres para responder á los cargos 
que se le siguen por lesiones; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere 
lugar.

Y se hace saber á todas las Autoridades procedan á la bus
ca y captura de dicho sujeto, conduciéndolo á la cárcel de 
hombres á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 3 de Setiembre de 1883.*Francisco Ro
dríguez García.*=El Escribano, Justo Navarro.

MADRID.—INCLUSA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Inclusa de esta Corte, se sacan á la venta en 
pública subasta y para pago de un acreedor una quinta deno
minada de San Javier, sita en el término de Chamartín de la 
Rosa y dos tierras contiguas.

Para su remate, en que se admitirán posturas cubriendo las 
dos terceras partes de la cantidad de 113*566 pesetas 47 cénti
mos, se ha señalado el día 17 del próximo mes de Octubre, á la 
una de su tarde, en el local de dieho Juzgado, sito en el Pala- 
eio de Justicia; y se hace presente que no se han suplido títulos 
de propiedad, y que los autos se hallan de manifiesto en la Es
cribanía.

Madrid 17 de Setiembre de 1883.=V.* B.*=Mariano Fon- 
seca.=Victoriano Moreno. X—39 b

MADRID.-PALACIO.

Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 12 de Julio 
de 1883, el Sr. D. Eduardo Santana y López, Juez municipal 
é interino de primera instancia del distrito de Palacio de esta 
capital, habiendo visto estos autos da juicio civil ordinario pro
movidos por Doña Teresa Orozco y Arascot, á quien han defen
dido el Letrado D. Nicolás Rico y Urosa y el Procurador Don 
Pedro Manget, contra Doña Rosa Orozco y Arascot, D. Alejan
dro, D. Fernando y Doña Manuela Carrillo y La Guardia y 
D. Carlos Carrilo y Cárdenas, respecto de los cuales se han en
tendido las diligencias con los estrados del Juzgado por su no 
comparecencia, sobre división de un solar que á los últimos 
pertenece en unión de la actora;

Fallo que debo condenar y condeno á Doña Rosa Orozco y 
Arascot, D. Alejandro, D. Fernando y Doña Manuela Carrillo y 
La Guardia, y D. Carlos Carrillo y Cárdenas á que procedan á 
la división del solar descrito en la presente demanda que en 
unión de Doña Teresa Orozco y Arascot posee, cuya división se 
llevará á efecto por medio de peritos nombrados por las partes, 
y en todas las costas y gastos del juicio.

Asi por esta mi sentencia definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y flrmo.»Eduardo Santana.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Eduardo Santana y López, Juez municipal é in te
rino de primera instancia del distrito de Palacio, estando cele
brando audiencia pública hoy 13 de Julio, año de 1883; doy 
fe.=Fernancio Beltrán y Aguado.

De cuya sentencia que fué publicada debidamente ó íntegra 
en los estrados del Juzgado con fecha 13 del referido mes de 
Julio, se solicitó y acordó á instancia de la parte actora publi
carla igualmente en los periódicos oficiales en concepto de no
tificación de la misma á las parte i a teresadas que no han com
parecido, á cuyo fin y para que tonga lug^r su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , expido la presente comprensiva de la ca
beza y parte dispositiva de dicha sentencia, que firmo en Ma
drid á i 5 de Setiembre de 1883.=V.* BA==Vieito.=Fernando 
Bertrán Aguado. X—388

MADRID.—UNIVERSIDAD.
D. José González Cabeza, Magistrado de Audiencia de fuera 

de esta capital, Juez de primera instancia del distrito de la 
Universidad.

Por la presente requisitoria y á virtud de exhortos fiel 
Sr. Juez de primera instancia de Monserrate de la ciudad de 
la Habana, cito y llamo á D. José de la Torre y del Bar, na tu 
ral de Granada, casado, de 33 años, Oficial primero que fué de 
la Aduana de aquel puerto, que en Octubre del año último tenía 
su residencia en esta capital, calle de la Libertad, núm. 12, ig
norándose actualmente su paradero, para que dentro del té r
mino de ocho días comparezca en este Juzgado; apercibido que 
si no lo hiciere será declarado rebelde y le pararán los perjui
cios á que hubiere lugar en derecho en la causa que se sigue 
en el Juzgado exhortante por infidelidad en la custodia de do
cumentos y fraude al Estado.

Encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía ju 
dicial practiquen las más eficaces diligencias para la busca y 
detención del expresado D. José de la Torre y del Bar; y siendo 
habido, le pondrán á disposición de este Juzgado.

Madrid 29 de Agosto de 1883.=José González,=Por man
dado de S. S., Eusebio Cereceda.

MÁLAGA.—ALAMEDA.
D. Enrique Llovet Ramírez, Juez municipal é interino de 

primera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér

mino de 10 días, contados desde la publicación de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á 
Antonio Díaz Téllez, alias Pitiflores, de esta natutaleza y ve
cindad, soltero, barrilero, y de 34 años, siendo sus señas per
sonales estatura alta, color moreno, ojos negros, cabellos del 
mismo color, y usa patillas, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que dentro del expresado término se persone en la cárcel pú
blica de esta ciudad á responder á los cargos que le resultan 
en la causa criminal que contra él instruyo sobre homicidio de 
Antonio Montiel León; previniéndole que si no comparece será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que en derecho haya 
lugar.

Y al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y demás dependientes de la policía judicial 
procedan á la busca, captura y conducción á esta cárcel públi
ca del referido Antonio Díaz Téllez.

Dada en Málaga á 3 de Setiembre de 1883.=Enrique Llo- 
vet.=Por mandado de S. S., Juan Durán.

MÁLAGA.—MERCED.
D. José María de Lara, Juez de instrucción del distrito de la 

Merced de esta ciudad.
Por la presente se busca y llama á Francisco Pacheco Bo

nilla, de este domicilio, cuyo paradero actual se ignora, á fin 
de que en el término de iO días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria eu la G a ceta d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de esta provincia, se presente ante la Sección tercera de la. Au
diencia de lo criminal de esta ciudad para que pueda tener lu
gar el juicio oral acordado en la causa que contra dicho indi
viduo se sigue sobre lesiones; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Requiero á todas las Autoridades y agentes de la policía 
judicial p&ra que procedan á la busca de dicho procesado; y 
siendo habido, se le conduzca á disposición de dicho Tribunal.

Dada en la ciudad de Málaga á 28 de Agosto de 1883.=José 
María de Lara.=Por mandado de S. S., Diego María Egea.

D. José María de Lara, Juez de primera instancia del dis
trito de la Merced de esta ciudad, etc.

.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al joven 
Miguel Alvarez, hijo del carnicero Alvarez, cuyas demás cir
cunstancias personales y paradero se ignoran por no haber 
sido habido, para que en el término de 30 días, á contar desde 
su publicación en la G aceta de M adrid y Boletín oficial de la 
provincia respectivamente, se presente en esta cárcel por vir
tud de la causa que se le sigue en este Juzgado por la Secre
taría del infrascrito sobre hurto de una máquina de coser y 
estafas; bajo apercibimiento de que en su defecto será declara
do contumaz y rebelde, parándole el perjuicio que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades y de
pendientes que constituyen policía judicial se sirvan proceder 
á la busca y detención del referido Miguel Alvarez, haciéndole 
conducir á esta cárcel á disposición de este Juzgado; pues asi 
lo tengo acordado por mi providencia de este día dictada en li 
referida causa que sé instruye contra el antedicho y otros.

Dada en la ciudad de Málaga á 4 de Setiembre de 4883.- 
José María de Law.^Por mánd6do de S. &•^ e g o  García Mu 
rillo.

MARBELLá.
D. Ramón G&rcní- Ji&yéb Juez municipal de esta ciudad, oú 

funciones de primera instancia incompatibilidad del señor 
Juez propietario en este asunto.

En virtud del presente m cita, ilaiaá y  emplaza á ios proee* 
sados Donato Cintera Martínez, Ventura Sánchez Sánchez,- 
Blas Fernández Rodríguez, Antonia de la Cruz B&eza y Fran
cisco Pérez Leiva con eí ña de que comparezcan ante este Juz
gado para notificarles ja acusación formulada por el Ministerio 
fiscal en la causa que se les sigue sobre contrabando; aperci
biéndoles de que si en el término de 20 días no comparecen les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado eu la ciudad de Marbella á 18 de Agosto de 1888.== 
Ramón García.=Por su mandado, José Galbeño.

MEDINA-SIDONIA.
En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Pérez de Torres, 

Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido, se re
quiere á D. Hilario Alvarez Jiménez, cuyo domicilio se ignora, 
para que como uno de los herederos de D. Miguel María Ma
nió, Escribano que fué de este Juzgado* entrerae en unión de 
esios en papel corres pendiente iü daros de mu¿ia y el importe 
de las costas y gastos del juicio que por lesiones siguió contra 
Martín Román San Juan, y que dicho D. Miguel percibió en las 
diligencias de cumplimiento á la ejecutoría recaída en expre
sado juicio, si no probare que á su tiempo se hizo la oportuna 
inversión y justificare con los demás herederos la causa de que 
no ap&recezca; bajo apercibimiento que de no hacerlo se proce
derá á lo que hubiere lugar.

Medina-Sidonia á 28 de Agosto de 1883.=V.® B.°=Pérez de 
Torres.=El actuario, José Manuel Pereda.

MONTANCHEZ,
D. Eduardo de Uribarri y Paredes, Jaoz de instrucción de 

esta villa y su par tido.
Por el presente se hace saber á Juan Carrero FJórez, natu

ral de Aldea Nueva del Camino y vecino de Cáceres, hijo de 
Urbano y de Teresa, casado, de 27 años de edad, componedor de 
relojes, cuyo paradero se ignora, emplazándole para que en el 
término de 10 días, á contar desde la inserción de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente ante la Excma. Sala de lo 
criminal de la Audiencia de este territorio á nombrar Procu
rador y Abogado que lo represente y defienda en la causa ins
truida en su contra y otros por robo de dinero y etoctos á An
tonio Valiente López y otros en virtud del auto dictado.

«Auto, que dice así: Resultando haberse practicado en esta 
causa cuantas diligencias se han creído necesarias á la perfec
ción del sumario, y considerando que cuando esto tiene lugar 
precede declararle concluso:

Visto el &rt. 622 de la ley de Enjuiciamiento criminal;
S. S., por ante mí el actuario, dijo que debía declarar y de

claraba concluso este sumario, mandando se remita á la Supe
rioridad con la pistola, cápsula y lima resultantes del mismo, 
previa notificación y emplazamiento de los procesados José del 
Valle Herrero, Juan Carrero Flores, Manuel Montaño Suárezy 
Manuel Silva Jiménez, dirigiéndose para que tenga efecto res
pecto de estos tres últimos exhorto con inserción de este pro
veído al Sr. Juez de instrucción de Cáceres, remitiéndose tes
timonio literal de este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia.

Lo mandó y firma el Sr. Juez Municipal, en funciones del 
de instrucción de esta villa de Montánch¡?z, á 31 de Julio 
de 1883.*-= Doy fe. =  Juan Calixto Lozano. =  Ramón Gama 
Martín.»

Montánchez 4 de Setiembre de 1883,=Eduardo de Uriba
rri y Paredes.=El actuario, Ramón Gama Martín.

MUROS.
D. Joaquín Tuñas Blanco, Regente de Juez de primera ins

tancia de esta villa de Muros y su partido en el presente pro
cedimiento por incompatibilidad del propietario¿

Por la presente requisitoria se cita y llama á Jesús Gu-zrnán 
Rodríguez, hijo de Francisco y María, de estado soltero, oficio 
sastre, de 23 años de edad, natural y vecino del lugar de Caba- 
namoura, parroquia de San Vicente de Eutines, cuyo actual 
paradero se ignora, si bien al ser notificado por cédula mani
festó su padre el Francisco que aquel salió de su presencia en 
15 de Julio último para la ciudad de la Habana, á fin de que 
dentro del término de 30 días, á contar desde su inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , periódicos oficiales de la ciudad referida 
de la Habana y de las provincias de este territorio, se presente 
en los estrados de este Juzgado para ser emplazado de la sen
tencia dictada en la causa que se le instruye sobre lesiones á 
Dolores Sieyra; bajo apercibimiento de que transcurrido que 
sea dicho término se le declarará rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Dada en Muros á 21 de Agosto de 1883.=Joaquín Tuñ&s,=* 
El actuario, Ramón Reynoso.

Señas personales del Jesús.
Estatura regular, cara redonda, barba poca,, ojos azudes, 

nariz regular, pelo castaño y color bueno.
NOYA.

D. Mariano Ulla Fociños, Juez de instrucción y de primera 
instancia de la villa de Noya y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á D. José Hermo 
Oes, natural y vecino de la parroquia de Santa María la Anti
gua, de la Puebla del Oaramiñal, soltero, piloto, de unos 36 
años de edad, hijo de D. LUis y Doña Dolores, cuyas señas se 
expresan á continuación, procesado en este Juzgado por con
trabando y defraudación á la Hacienda, que se hallct en liber
tad provisional y no se ha presentado el día que seJle señaló 
por haberse áusen tado de su domicilio, inorándose su actual 
paradero, pero que se die^ § e h ^ d # ^ u v p
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mares de América y de Amberes á Cádiz, embarcado como 
piloto en el brik barca Ignacio** de la matrícula de Vigo» que 
fu é  de la pertenencia del Sr. D. Francisco Tapias, de dicha de 
Vigo.-. para que en. el término de 20 días se píese jato en este 
Juzgado y Escribanía deí autorizante á im de ser notitlcsdo 
d é la  sentencia firme dictada en dicha causa; bsj \ • pe*cibi* 
miento que de no hacerlo le par-irá el perjuicio que haya ingnr 
en derecho*

" Al propio tiempo encargo á todas las AutoriHades, así civi
les como militares, de cualquier clase, y demás individuos de 
la policía judiciad procedan 4 la busca y captura del relterto  
D. José Hermo Oes, poniéndolo, caso de ser habido, con las se** 
{puridades convenientes á disposición de este Juzgado.

Noyá 25 de Agosto de 18RB.—Mariano Lilla Fncmu3.==Por 
mandado de S. S., José Manuel Morales.

Señas ieí promado.\
Estatura regular, pelo negro, con barba de igual color, na

riz y cara regulares, ojos castaños; viste pantalón ciato de 
paño, chaqueta y chaleco de igual género negro, camisola de 
tela blanca, corbata negra, sombrero hongo negro, y eafza bo
tinas de becerro.

ORENSE.

■D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, y en su 
nombre D. Juan Puertoilano Vate azuela, Juez de instrucción
de Orense.

Por la presente requisitoria cito, l ia n  y emnlasre a José 
Recfuejo Cantón, alias Pepe dos Cae, natural y veeho de esta 
ciudad, sin oficio, soltero, cono rt 2 - m  do edad, estatura
regular, sin barba ó' con ellá rmtuda cour bueno, pejoy ojos 
negros, pantalón, chaqueta y h ak tu  de tela con rayas color 
claro, sombrero hongo y ...negro, y que'acostum braba algunas " 
veces servir de mozo de caballerías de alquiler, j ¿ otro sujeto1 
desconocido qm  acompañaba á aquél las noches del 23 y 24 
último, también de estatura regular, con barba y bigote color 
negr , que viste traje de color oscuro ignorándose las demás 
circuimtnncias dpi mismp, para que ambos en el t órateio de 10 
días, siguientes al pu que tenga efecto la  inser ó ie  esta re 
quisitoria en la G aceta ds Madrid, se presenten m  la sala de 
audiencia de este Juzgado, calle de Bm  Pedro, nura. i \  á reu 
nir decluraí íón indagatoria en. el sumario de la causa crim inal 
que se insti uye por robo de dinero á Pedro Fernández Río, ve
cino de la pan oquia de Yelle; bajo apercibimiento que si de
jasen de hacei lo les parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho,

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y militares, 
é individuos ds la policía judicial procedan á la detención de 
los ti os sujetos relacionados, poniéndolos á disposición de este 
referido Juzgadp, caso de que fueren habidos.

Dada eu Orense, á % de Setiembre de 1883.—Juan Puertolla- 
nc*.=®El actuario, Pedro Cantero.

ORIHUELA..

D. Antonio Carola Galiana, Juez de instrucción ele esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama, y emplaza á Juan. 
Gil Hernández, do 49 años de edad, vecino de San Miguel de 
Salines, cuyas señas constan á continuación, y cuyo paradero 
actúe 1 se ignora, para que dentro dal término da 15 dias, que 
empezarán a contarse desde ]a inserción do la presente en la, 
G aceta ds Madrid y Boletín o tidal de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgaao a objeto de recibirla declaración, inda
gatoria en causa crim inal que contra el mismo §e sigue ^obre 
lesiones graves á Joaquín García. Ruiz; bajp apercibim1 ento 
que ds rn? compare cer será decían adO1 rebelde, parándole el per- 
j o icio que haya l u ^ r .

A ¿a vez rue^o á todas las Autoridades1 y agentes'de Xa po
licía judicial proceoam á la busca y captura de dicho sum aria
do y *ju c-inducción á cárcel ua esto p á lid o  con Jas seguri
dades convenio ates u d LpOniulón ae este Juzgado.

Dada u i O/iLiuela a A 8 ^  Agosto de 1833.= Antonio G sr-1 
roV.^teo1’ su man lado, M > W ío  Truyilio,

lefias de Ju<w  Gil Hernández»
E sta tu ía  alta, delgado, eoJm* muy moreno, pelo negro, cejas 

al t-fln, ojos p^rdor, nariz rrgu.Ú^; viste al estilo dejos labra-, i
flores dei país. j

OVIEDO: !
i \  Maaud Ferrftoáw  fád re la , Ju e ^  instrucción dé esta J

ciudad y su tidu,
iJcr el p jevn ti .vtioto se cita, llamá y  ¡á una' via

jéis o vm ded^* im buíante que á últimos áe%
último vendió veri s p .rea descalzado á D oña.B ^2^'a 
en 'a Vegudhrm, y 4 u  portadora do ios mtemos d e ^ 4 e ia es‘ 
toteó» o© Puente do los Fierros á esta capital, cuyos- 
y d r j 'm sh i^ iü s  pe^onaies se ignoran, para que en el tém.'*1*00 
de lo día?, á ^m itr desde 3a inssfbióri del presénte en la Ga " 
c e t a  de M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan 
en la sala audiencia Je este Juzgado á fin de prestar declara
ción kA fjauso, que je sigue por estela; bajo las responsabilidad 

'prevenidas por ,1a ley. ,, .
Dr.do en Oviedo i  W de.. Agosto dé 4&83.«tiáhueÍ ’ F. MLa- 

órtda.a-Por su mandado, Cayetano Me&na.

■PIEDRA-HITA- _ ^
D. Francisco1 Soteno Juárez Beííoso, laéz úe ínstruoción de 

es tá ’ víílá f  sú 'partido.1 ‘ 1 ' ’ 1 ' "
^  & mííS te bíd6‘sustraíclás'la nochef de í cíía 8' cíe ''Agosto p r | - :' 

Xiúib pashdo de no cércíidb inmediato ¿1 pueblo'de ZapardieT 
o«*iá^Cáñsdádos'ehbd fiemas asnales'' peífeneciebles ¿  F au stiáo 1 
Heí-nai^ez* Jiméfie^i véébd deí mismÜ, por jó 'cu á í selnstruyé* 
i a éfeté J u íg id b iá 1 dpfóirtuh'á é iésá  ¿rímíAaí^íu^go %li todas Üás ‘

;í Autoridad ̂ s» tan lo civiles como m ilitares, y encargo á los 
| agentes rte Ja policía judicial procedan i  la busca de aquellas,
| pe» ijid n las  á mí Hisposieíós caso de eee habidas, y captura de 

la persona, ó personas en que re lis 11 aren si no acreditan sufl- 
I cientemcí?^ ^u legítimo adquisicio t,
¡ Dmlo en Píefir1 bit a á 3 do I ú k m V c do 1888.=Frenossco 
| Solan « J tei*^7.=pn m i te do do S. S , el sotuario.

POI V DE LENA
D. Eite d1»o G ó mu w * te i de r ó a , Juez d instrucción de Pol a d e 

Lenta y su partido.
Pur el presentí nkx  llamo y emplazo ñ\ padre, madre ó pa

rteóte más inmediato, mi ya v: chute d y domicilio se Ignora, de 
Juan A yin uted, que Mídmó el Hospital provisional de Mal» 
ve lo 'te dm 4 uc Julio ultimo, a tes nueve y media de la noche, 
por cm ¡meneada de Fe leiiours tecibidas en el túnel del C&- 
pdehe h  tarde del 27 tk Junin anteiior para que se presenten 
t o este Juzgado y pop la FscrD.nnte del que refrenda con objeto 
de ofjtcerles su p ocedimieutu que con motivo de dicha muerte 
me bailo instruyendo; bnjo apercibimiento que de no compa
rece? te; parn n  1 1 t epinicio que haya lugar.

Pola, de teum I w «te Steieuibrc de 1883.=Eladio Gómez'Oal- 
dfirón.^Por mar datio de S. S. Viuoa I. Miranda v Cárcaba.

PUENTE ARE A B*
D. Ricardo Saa Martínez, Juez de instrucción del partido de 

Puentearcas.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Cosme' 

Carrero Pontenia, hijo de Pedro y Manuela,' viudo, 'sastre, de 
74 años de edau, natural de e ta villa, ausente en ignorado pa
radero, para, que en el improrrogable térm ino de 40 días, que ' 
empezarán á contarse desde t i  ei, que tenga lugar la  inserción 
de la presento en la G aceta de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca m  la sala de audiencia de este Juzgado 

| á rendir declaración de inquirir e n 'causa que contra el mismo" 
y otros me hallo instruye a do sobre abusos electorales; adver-' 
A do que si no compareciese ss le declarará rebelde y pararán 
los perjuicios consiguientes.

Dada en la vlüa cíe Puenteareas á 3  de Setiembre de 4883,= 
Ricardo Saa.«D e orden de 3. SM Joaquín Roig.

PUERTO DE SANTA MARÍA.
D. Angel Hebrero y Escudero, Juez de instrucción ae este 

partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro Bermudé P a

tino, hijo de Peregrino y de Cayetana, natural de Oám ariña,de 
estado viudo, de 37 años de edad, marinero, vecino que foé de 
San Fernando, con residencia en el huerto denominado Obser
vatorio, para que dentro del término de 40 días, á contar’ desde1 
la  inserción da esta requisitoria en la G a c e t a  ú e  M a d r id  y 'Bo-5 
letín oficial de esta provincia, se presente en la 'cárce l1 de éste 
partido á responder á los cargos que le resultan en la sum aria; 
que instruyo al mismo por el delito de hurto; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey (Q6 B. G.) ex 
horto y requiero á todas lias Autoridades civiles y m ilitares y 
agentes de lá policía judicial á que procedan á la; basca y cap-' 
tu ra  de- dicho individuo; y e n  caso dé ser habido-,fié instrtiyán 
de este llamamiento y lo conduzcan con las segundadas coh-1 
venieütes á esta cárcel pública y á disposición de este Juzgádó.

Dada en Ja ciudad de F aen o  dé Sahtá M aría á  29 dé Agos
to de 1883 .= Angel Hebrero.=José de la Tejera.

D» Angel Hebrero y Escudero, Juez de instrucción de este
partido.

Por la presente requisitoria y térm ino de 20 días, contados 
d^sde e! siguiente en que, aparezca inserta en la G aceta  de 
Madri.o y Boletín oftfial do esta provincia, cito, Hamo y emplazo 
á Antón i o_ Martínez Muñoz, natural de San Martín de Carriedo, 
partido judicial de Viüacarriedo, cuyas demás circunstancias y 
seña;:- personales se ignoran, para que se presente en la sala de 
audiencia de ©áte Jfisgado* Mía en el piso bajo de las Casas Con
sistoriales, á prestar declaración inquisitiva en causa que con
tra  el mismo se sigua por lesiones á Julio Buano Ortega; aper
cibido que de no comparecer será declarado rebelde y. le parará 
el perjuicio que haya lugar con .arreglo á le» leyv : .

Al propio tiempo en nombre de B. M* el Rey (¡9; D. G.) ex» 
horto y requiero á todas JasA uto ridades, tanto civiles comp 
militares y demás agentes de polígute judicial de la Nación, 
practiquen eficaces diligencias en sohteitud dei antedicho pro- 
cesadoi al que*habido que áea hagan ¿c. 'cParecer1 anto m í!pp¿- 
éencia. "

Dada áiidtV éiüdad del Puerto de Sañta « MaVía á 6 dé“S é- 
tiembr# d e l8 8 3 5̂ ¿An^él•'Hebréño^Rárnón Miaría Pálóu. •

. . .  SANaÚCAÍl DB í.BAíI.EAMBDíA*
IX -FaueUoo ¡ÍSpitófr Boado, 'I< m  ííe itisíru ooión. de este : 

piud&d.
Mü virtuddte. •presente se cita yidiamapof^ tói- m too  de iO 

día^q ctenta^03 desde el siguícritm&Terí qué Aparé2cfenl ̂ ert0 
la  Gácetá: de Madrid,A Manuel F ibrea^F érnáhde^qr fie' qegún 
los dWóa-adqiíiíiuC3’e» 3flttt<l,'SÉl a,J' Po«*tofftéiM;’sift 
fije, soltero, de 30 \  3b Uños* da oflcio capPinler0> licencia '^o del 
B íéré íto '-V ril'^k litóóros Í 4%e^ » w »  regdlani csbello-teí«*ro,
¡  , . * 6 , =  ¡ derD*#«itadorvi&teiUtt3>I)'#n«H

. t a l %  y

presen t| a “e

: Sanliiear d am rran í^d a  o de Sstie obve ú% i883= F áusfinó ; 
F r^ e )1 Boado.=Eugenio GGÚ^ák?.

SAN MARTIN DE VALDEIGLESIA8.
D. José Olleros Pérez, Juaz de instrucción de esta villa y su 

partido de San Martín de Valdeiglesias.
Por la presenta requisitoria ruego y encargo á todas las 

Autoridades civiles y militares do la Nación sé ’sirvan dispo
ner ss proceda 4 la busca, captura y remisión en su caso á este 
Juzgado con las seguridades convenientes de Alejandro Ramos 
García, alias C oriam bos, de 46 años de edad, soltero, pastor, 
natural y vecino de Villa del Prado, para que sufra 35 días de 
prisión subsidiaria que le corresponden por insolvencia de la 
multa impuesta en causa que se le ha seguido en esto Juzgado 
por hurto de reses lanares; pues así lo he acordado en la  m is
ma por providencia dietada con fecha de hoy, en atención á 
ignorarse el actual paradero del Alejandro Ramos, quien pa
rece haberse unido de lazarillo á un ciego en Madrid, y  en la 
actualidad debe hallarse por las provincias de Toledo y Ciudad 
Real.

Dada en San Martín de Valdiiglesias á 6 de Setiembre 
de 4883.=José 011eros.*=Por mandado de S. S., Gregorio M ar
tínez. .

SAN SEBASTIÁN.
D. Tomás Zamal&cárregui, Juez de instrucción del partido 

de- esta dudad  de San Sebastián.
Por la‘ presento requisitoria se cita, Jl&aia y emplaza á Ma

teo y Melitón Larralde hermanos, conocidos por Altumasverezs 
gitanos, naturales de Viüafranca, en esta provincia, de nueve y 
44 años de edad, sin domicilio conocido, pequeños de estatura, 
color moreno, desarropados y descalzos, dedicados á la mendR 
cidad, á quienes se les sigue causa sobre robo de unas cebollas; 
en la que tengo acordado en providencia de este día citarlos y 
emplazarlos para que en el término de 40 días comparezcan en 
este Juzgado á prestar declaración m  la referida causa.

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ) se 
ruega y encarga á todas las Autoridades, así civiles como m i
litares, Guardia civil y demás agentes de la policía judicial, que 
por cuantos medios estén a su alcance procuren averiguar el 
paradéro de dichos procesados y procedan á su detención y 
captura, remitiéndolos á este Juzgado con las debidas segu
ridades.

Dada en San Sebastián á 24 de Agosto de 188B.=Tomás 
Zum alacárregui.=Por su mandado, Felipe Marín,

SEVILLA.—SALVADOR,
D. Luis Martínez Gorcío, Juez de prim era instancia del dis- 

te ite del Salvador de esta capital.
En virtud del presente se cita, llam a y emplaza por un  solo 

pregón y término de 10 días, contados desde su publicación en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , sin perjuicio de su inserción en el Bole - 
tín oficial de la provincia, á D. Guillermo Pérez y Domínguez, 
de este vecindario y naturaleza, con establecimiento de plate
ría  en la  calle Chioarreros, casado con Doña Milagros Morales, 
de 43 años, estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, color 
trigueño y cuyo paradero se ignora, para que se presente á 
rendir declaración por preguntas de inquirir en la causa que se 
instruye por e s ta fa rá  Doña Encarnación Elias y Fernández; 
apercibido que de no hacerlo le pararán  los perjuicios que haya 
lugar.

Y se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, para que procedan á su busca, y tan  luego como lo 
encuentren le hagan entender este llamamiento, y dejándolo 
citado para que verifique su comparecencia, remesen las dili
gencias que, con ' tal objeto levanten; pues;en hacerlo así,admi
nistrarán  justicia, á  la cual me obligo en m útuá correspon^ 
dencia.

Dado en Sevilla á 30 de Agostó de 4883.=Luis Martínez 
Corcín.=El actuario* Licenciado M. de J. Miguel.

Di Luis Martínez Gorcín, Juez dé priiñefá instahcfá’del dis
trito  dél Salvador dé esta ciudad.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á Áñfóhió Fernán
dez Báéz, alias Negri, cuyas señas son: de esta tu ra  pequeña, 
color moréno atézádój coñ bigote, cábellos y ojos negroé; para 
que dentro dél térmiñó de 15 días, contados deSde la publica
ción dé la presente, comparezca ®n este Juzgado calle Albareda, 
número 66; á contestar los cargos qué fié resultan en lá  causa 
qué por hurto sé íe instruye, y en la. cual se-manda expedíroste 
por ignorarse su paradero ; apercibiéndole que de no verifi
carlo se la declarará' rebelde y le parará éTperjuM b qué haya 
lugar,

Al propio tiempo pido y encargo & todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á su busca y detención, 
remitiéndolo por tránsito* á esta cárcel á mi disposición, pues 
de hacerlo así cooperarán á la buena adm inistración de jus
ticia»

Dada en Sevilla é 4 de Setiembre d© 4883.=L;ute M. Cor
c i n o  El actuario, Licenciado José Muñoz.

* D, LuisteJartínez Gorcín, Juez de primera instancia del dis- 
trito  del Salvador de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza & D. Guillermo? Ré- 
rez, cuy as dem 4s circunstancias se > ignoran, ? pam ' que dentro 
del término áe lb  días, contados desdé la pubhéaiciAir)de? Ja  pre
sente, comparezca en este Juzgado? calle AXbaréáa», núm^&7%á- 
con testar los cargos que le resuitanven1 la* causa? qdê  por (estafa 
se le instruye, y  e s ‘la cual se manda éxpódir ósta por ignorar
se su paradero;’ apercibiéndole que do nó verifibaria'^serA'decla - 
rado rebelde y ie parará éi perjuicioquo liayaJlugárL' uót u 

! Ah propio ti em po pido ’ y  enoárgo A toda»elaé Autoridadeé; 
t a n ^  civiles cotno 'miHtores; procedan á ( busaaeyídétención, 
remitl’%dolo por trán sitaá ‘é s t á ^ l ^ á > i m  ^diepoaieióaap^uea

de hacerlo' ^
lid a.
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Dana en Sevilla á 4* de Setiembre de 4883,=Luis M. Cor
el n .»  El actuario, Licenciado José Muñoz.

D. Luis Martínez Corcín, Juez de primera instancia del dis
trito del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por un solo 
pregón y término de 10 días, contados desde su publicación en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , sin perjuicio de su inserción en el Bole
tín  oficial de la provincia, á Francisco Aguilas Pérez para que 
se presente á satisfacer la multa de 60 pesetas que le fueron 
impuestas en causa por hurto en 2 de Junio de 1860, ó á cum
plir en su defecto la detención subsidiaria correspondiente.

Y se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, para que procedan á su busca, y en defecto de pago 
le trasladen detenido á la cárcel del partido; pues en hacerlo 
así administrarán justicia, á la cual me 'obligo en mútua co
rrespondencia.

Dado en Sevilla á 4 de Setiembre de 1883. =  Luis Martínez^ 
Corcín.^Licenciado M. de J. Miguel.

D. Luis Martínez Corcín, Juez de primera instancia del dis
trito del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por un solo 
pregón, término de 10 días, contados desde su publicación en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , sin perjuicio de su inserción en el Bole
tín oficial de la provincia, á  Antonio Luarca o Suárez Valera, 
licenciado del Ejército de Cuba, para que se presente á rendir 
declaración en la causa que instruyo contra Manuel García y 
García por uso de una cédula de José Triano Euz; apercibido 
que de no hacerlo le pararán los perjuicios que haya lugar.

Dado en Sevilla á 4 de Setiembre de 1883,=Luis Martínez 
Corcín.—El actuario, Licenciado M. de J, Miguel.

SEVILLA.—SAN ROMÁN.
En virtud de providencia del S#. Juez de instrucción del 

distrito de San Román de esta ciudad, dictada en la causa cri
minal principiada por querella de D. Bernardo Sáenz y D. Cán
dido Jalón contra D. Antonio Romero por falsedad, se requiere 
al primero, cuyo paradero se ignora, para que en el preciso tér
mino den 15 días preste fianza hipotecaria de 5.000 pesetas, ó 
de 2.000 en metálico, depositada en el Banco de la ciudad, con 
el fin de responder á las resultas de dicho juicio; apercibido 
que de no hacerlo se le tendrá por decaído de su derecho y 
continuará de oficio la citada causa.

Y para su notoriedad se fija el presente en Sevilla á 3 de 
Setiembre de 1883.»E1 Secretario, Narciso Castro.

D. Manuel Campos y Simón, Juez de ¿instrucción del d istri
to de San Román de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita|, llama y emplaza por 
téfrmino de 15 días A Rafael <ie NadSáy ¡Molina, de estatura re
gular, cabello rubio, ojos clarós;M§dte fui., delgado, barba ce
rrada, nariz y boca regulares, natural y vecino de Cádiz, calle 
d e  San Rafael, núm. 5, ó Angel, 13, residente en esta ciudad, 
calle Guadalupe, núm. 4, hijo ¡de Pablo y de Antonia, de estado 
casado coa Elena Hernández Reñdón, empleado cesante, y 
d e  43 años, para que en el citado término, á contar desde el día 
d e  la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en la cárcel nacional de esta capital á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que se instruye por estafa á 
la casa de comercio E. Pascual.y.Compañía, establecida en AL 
coy; apercibido que de no verificarlo se le declarará en rebel
día y le parará el perjuicio que haya lugar.

Á1 mismo tiempo encargo á las Autoridades civiles, milita
res y agentes de policía judicial practiquen las diligencias que 
la ley previene para conseguir la-'prisión del susodicho, remi
tiéndolo á esta cárcel con J |s  seguridades convenientes y á 
disposición de este Juzgado.

’ Dada en la ciudad de Sevilla á 4 de Setiembre de 4883.» 
Manuel Campos.=*Por mandado de S, S.* Narciso Castro.

D. Manuel Campos y Simón, Juez de instrucción del distrito 
de San Román de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llame y emplazo á Rafael 
Nalda Molina, natural y vecino de Cádiz, calles San Rafael, 
número 5, ó, Angel, 43, que también posteriormente ha estado 
domiciliado en esta ciudad en las calles Guadalupe, núm. 4, 
Recaredo, 48, y GarcLPércz, 45 ,h íjo  de Pablo y de Antonia, 
©asado con Elena Hernández Rendón, empleado que fué en F i
lipinas, cesante, y de 43 años de edad, y á Antonio Rojas Muri- 
11o, de esta naturaleza y vecindad, que estuvo domiciliado en 
las calles Leoncillos, núm. 4, y Berenguela, id., hijo de Enri
que y de Dolores, soltero,, charolista yvd$ 25 años de .edad, para 
que en el término de 15 días, á contar desde la inserción de la 
presente en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan en la cárcel de esta ciudad para la 
práctica de una diligencia judicial en la causa que contra ellos 
ge sigue por estafas.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y  militares que tengan noticias del paradero de ios expresados 
Rafael Nalda Molina y Antonio Roj^s Murillo, procedan á su 
captura y constitución en esta cárcel a mi disposición.

Dada en Sevilla á 6 de Setiemb e de 4883.»Manuel Cam
pos.» El actuario, José M. Naranjo y Mihura.

SEVILLA.—SAN VIGENTE.
D. Fermín Abejón y Calvo, Juez de instrucción del distrito 

de San Vicente de esta ciudad.
En virtud de la presente requisii ria cito, Hamo y emplazo 

por término de £0 días al rematado Rafael Torres Moreno hijo 
de Fernando y Concepción, de esta i.etturaleza y vecindad, sol

tero, albañil, de 40 años de edad, para que,, en. dicho término 
comparezca en los estrados de este Juzgado á oir la notifica
ción de la sentencia ejecutoria recaída en la causa seguida con
tra el mismo por lesiones; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo hago saber á los agentes de Autoridad procedan 
á la busca y captura de dicho rematado, dejándolo en la cárcel 
de está ciudad á mi diposición para que sufra la condena que 
le ha sido impuesta en la mencionada causa,

Dapa en Sevilla ¿ 5 de Setiembre de 4883.=Fermín Abe
jó n .» ®  actuario, José Luis Paz, Escribano.

SUECA.
D.jTomás Gutiérrez Ráez, Juez de instrucción de Sueca y 

su partido,
Por la presente requisitoria excito el celo de las Autorida

des, tanto civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial, para que con la mayor actividad procedan á la busca 
y captura del autor ó autores del hecho que se persigue, como 
asimismo de cualquiera en cuyo poder se encuentre alguno de 
los objetos que se anotarán, sea conducido á disposición de este 
Juzgado y «árceles dei partido con las seguridades convenien
tes; pues así lo he acordado en causa que me hallo instruyendo 
sobre;homicidio y robo de D. Luis T&r&zooa Blanch.

Dada en Sueca á 3 de Setiembre de 4883.=Tomás Gulié- 
rrez.4»Por su mandado, Francisco C&rbonell.

Señas de loa objetos robados.
Up reloj de oro algo oscuro, áncora remontuar, mediano, 

con gravado pequeñ¿to en ambas cubiertas, teniendo en el cen
tro úfi la del horario un pedacito cuadrado liso sin ninguna 
inicial, tenía también ademas de las cubiertas guardapolvo del 
mismo metal. ' ;

Upa cadena igualmente de oro color oscuro, con eslabones 
grabados más largos que anchos, y cada uno de ellos tenía en 
el médio como un hilo torcido qup lo ocupaba en toda su lon
gitud; de dicha cadena pendía un guaíaapoivo cuadrado tam
bién de oro.

Un bolsillo de mafias de torzal verde con anillos de metal 
blanco.

Uina cartera, ds bolsillo color negro, piel de mate, tamaño 
regular, a meüio uso.

Una cn^quo&a de lana negra algo azulada, con forros oe- 
grosjde raso turco, bastante usada.

Una sombrilla nueva color café con forro verde.
Un sombrero negro hongo, a medio uso.
Y un saquito de tela mallprquina blanco á cuadritos azule^ 

coa una cinta cosida al mismo, y poco usado. ‘

TARRAGONA.
El infrascrito Escribano, Secretario del Juzgado de instruc* 

ción déla  ciudad y pariidu do Tcuragoua.
Certifico que de ia causa peudirnte b¿jo mi actuación sobré 

quebrantamiento debóhdena^ y hurto contra Rafael Guai y 
Martínez, se ha publicado y mandado expedir la requisitoria del 
tenor literal siguiente:

«D. Joaquín Amo y Bañóu, Juez de instrucción de esta eiuf 
dad y su partido.

Per la presente se cita, Lama y emplaza á Rafael Gual y 
Martínez, de diarios, soHeio^n&íurai de Puebla dei Duque, par^ 
tido judicial de Aibaida, provincia de Valencia, confinado en 
el penal de esta ciudad, dei que se fugó el día i.® dei presen
te mes, cuyo actual paradero se ignora, hijo de Joaquín y de 
María, siendo soldado cuando le procesaron, estatura , regular, 
pelo rubio, ojo* pardos, nariz y boca regulares, barba ciara, 
cara oval, color sano,' sabe leer y escribir, y viste pantalónj 
-menearía, gorro, zapatillas negras y chaleco claro, para qué 
dentro del término de 10 días, contados desde ia publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente de rejas 
adentro en las cárceles nacionaies de esta ciudad con objete! 
de responder á los cargos que ie resultan en la causa que se5lé 
sigue en este Juzgado por quebrantamiento de condena y hur
to; apercibiéndole que de no hacerlo se le declarará rebelde y 
le parará el perj uicio á que en uei echo haya lugar.

A la vez ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, y mando & los agentes de policía judicial piróéédan 
á la busca y captura dei mencionado sujeto; y caso de conse
guirlo, conducirlo con las guridades convenientes á las cár
celes de este partido. |

Tarragona 3 de Setiembre de 4883.» Joaquín Amo.»El 
actuario, José Ventosa.» •

Es conforme con su original, y para que conste en cumpli
miento á lo acordado, libro el presente, que firmo en Tarragona 
á 3 de Setiembre de 1883.»V.® B.°—Ei Jaez interino, Amo.» 
José Ventosa.

TORRELAGUNA.
D. José María Espuñes y Aldanesi, Juez instructor de esta 

villa de Torrelaguna y su partido.
Por ia presente requisitoria S3 cita, llama y emplaza á José 

Gascón Esteves, natural de Madroñera, ambulante, cuyas señas 
personales son: estatuía regular, más bien alta, traje de pana 
negra rayada, sombrero fino hongo ancho, color muy moreno, 
pintado de viruela", de unos 35 años de edad, liene cédula per
sonal expedida en Madrid' con ei núm. 40.708; á un sujeto lla
mado Juan, de estatura bajua, muy viejo, y á dos mujeres que! 
se dice llamarle Antonia U una y Alfonso la otra, la una con 
un niño de cuatro ¿ cinco ¿años, y la otra con otro niño de pe- 

' chos, y una de ellas muy legañosa y chata, para que en térmi
no de 40 días comparezcan ante esto Juzgado á prestar decla
ración ea causa criminal que se instruye por hurto de caba
llerías la noche d*h $8 de Julio último en ei pueblo da Buitra- 
go; apercibidos que de no hacerlo íes parará el perj uicio que 
haya lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y demás dependientes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de los indicados cuatro 
sujetos; y caso de ser habidos, los pongan á mi disposición con 
las seguridades convenientes.

Dada en Torrelaguna a 4 de Setiembre de 4883.=José M. 
E)&puñes.»De su órden, Felipe Sánz.

TORROX.
ü. José Nogueras Pérez, Juez municipal de esta villa é inte

rino de primera instancia de ella y su partido por traslación 
dei propietario.

Por ei presente se cita, llama y emplaza por término de 15 
días al procesado Alonso Antonio Ibáñez Doña, natural y ve
cino de Nerja, hijo de Miguel y. Antonia, casado, bracero, de 34 
años de edad, sin instrucción, ignorándose las demás cir
cunstancias personales, así como su actual paradero, para 
que comparezca en este Juzgado con el objeto de oir notifica
ción y nombrar Procurador y Abogado que le representen y 
defiendan en la causa en su contra sobre ocupación de cuatro 
rollizos del mqute.de aquella villa, cuyo término empezará á 
contarse desde que el presente aparezca inserto en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia; apercibiéndole que si 
deja transcurrir el expresado término y no comparece le parará 
el perjuicio que haya lugar y 8,erá declarado rebelde.

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades de la 
Nación, así civiles.como militares, en nombra de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII (Q. 0. G.), y en el mío Ies ruego procedan á la 
busca del dichp procesado; y habido que sea, lo conduzcan ante 

‘ este Juzgado.
Dadp en Torrox á 31 de Agosto de 1883.»José Noguera.» 

Poi* mapdado de dicho señor, Francisco Casquero.
UGÍJAR.

D. Miguel Salmerón y  Salmerón, Escribano del Juzgado de 
primera instancia de esta villa y su partido.

Boy fe que en la causa que en este Juzgado y por mi Es
cribanía se sigue contrp, Francisco González Manrique, vecino 
de Murtas, sobre lesiones á su convecino Antonio Linares Fer
nández, aparece la siguiente requisitoria:

«Ú Juan Martínez García, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por la presente requisitoria hago sabe? que en la causa cri
minal que instruyo centra Francisco González Manrique, veci
no ̂ de Murtas, por lesiones á su convecino Antonio Linares 
Fernández, he acordado por, providencia de hoy la prisión del 
mismo.

Y en su virtud encargo á todos los tíres. Jueces en cuya 
circunscripción se encuentre, y á las Autoridades y agentes 
de.Ja policía judicial que supieren el paradero del repetido 
Francisco González Manrique, procedan á su prisión y rem i
sión á la cárcel do esta villa á mi disposición.

Dado en Ujíjar á 30 de Agosto de 4883.»Juan Martínez 
García.»Por mandado de SL Su, Miguel Salmerón.»

Lo relacionado es cierto y lo inserto concuerda con su o ri
ginal, y para que tenga efecto su inserción en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , pongo el presente en Ugíjar á 30 de Agosto de 4883.» 
Miguel Salmerón.

VALDERROBRE3.
El Sr. D. Joaquín Hernández Huesca, Juez de instrucción 

de este partido, lia acordado en providencia de este día se cite 
y emplace á Valeriano Serrano y Matéu, labrador, de 25 años, 
natural y vecino de Greta, cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de cinco dí t̂s comparezca en este Juzgado para 
ser emplazado ante el municipal de Creta, á usar de su derecho 
en el juicio de faltas que ha de celebrarse sobre lesiones leves 
inferiaas á dicho. Valeriano Serrano.

Y para que este cédula pueda insertarse en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boleftq oficial de la provincia, la expido en Valderro- 
brés á 6 de Setiembre de 4883.»Ramón Camps.

VALENCIA.—MAR.
D. Jerónimo Lloret y Capsfr, Juez dé primera instancia del 

distrito del Mar (fceata eapitah
Por ia presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Teu y Paláu, hijo dé Vicente y de Rita, de 30 años de edad 
soltero, zapatero, natural de Castellón, vecino de esta ciudad , 
apodado Cagueta, de estatura regular, pelo negro, color more
no# apsente en ignorado paradero, para que dentro de 15 días 
se presente en este Juzgada á prestar declaración indagatoria 
en la causa que instruyo contra el mismo y otros sobre homi
cidio de Francisco Cubáíos Bóscá.

Encargándose á ía vez á todas las Autoridades y a gentes 
dé la  policía judicial procedan á la busca y captura de) pro
cesado.

Valencia 5 de Setiembre de 4883.»Jerónimo L lo re t.» L i-  
cenciado Miguel Tarín.

D. Jerónimo Lloret y Capsir, Juez instructor del distrito 
del Mar de Valencia.

A virtud de comunicación del limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia de este distrito, transcribiendo otra del Ministerio 
de Gracia y Justicia, ha acordado expedir la presente requisi- 
tq r̂fa con el fin de que por las Autoridades y sus agentes se 
proceda á la detención y conducción á las cárceles de Serranos 
de esta capital del español llamado Sera, Sube&jero del Banco 
de Argel en Orán, de cuya ciudad se fugó el día 20 de Agosto 
úlíijmo después de haber sustraído la cantidad de 440.000 
francos.

Del resultado favorable que se obtenga se dará inmediata
mente aviso á este Juzgado.

Dado en Valencia á 49 de Setiembre de 4883.»Jerónimo 
Lloret.»Salvador N. Encinas.
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V ÁLEN CIA.—MERO ADO.
El Sr. Juez de instrucción del distrito |áel Mercado de esta 

capital, por providencia acordada anta mi m  *0 de Junio úl
timo en la causa que está sustanciado  sobre robo de varias 
prendas de ropas y otros objetos 4 R0Sa B&selga» mandó se cite 
á Bonifacio Mascarós y M er^ciano, de oficio albañil, el cual 
llegó á esta ciudad desde Barcelona el 16 de Abril del corriente j 
año, para que com ^reica en este Juzgado ó dé noticia de su 
paradero deliro del término de ocho días* con objeto de red - 1 
birle declaración correspondiente.

Valencia 4 de Setiembre de 1883.—E1 Escribano, Secretario, I 
Joaquín de Vengante,

VALLÁDÓLÍD*—AUDIENCÍA*
D. Tritón Heredia y Buiz, Juez de inBtrnccIói íe lj distrito 

de la Audiencia de esta ciudad y su partido, etc.
Por la presente cito, llamo y emplazo por ignorarse «n pa

radero y haber desaparecido' de esta población» al procesado 
Gregorio Re villa, como de unos 184 19 años, solterOi panade
ro, que es de estatura alta, delgado, descolorido, pelo corlado 
negro, cejas al pelo, cara larga; que viste pantalón y blusa 
azul, camisa y boina blanca y zapatos negros; para que den
tro del término de 40 días, contados desde la inserción de esta 
requ isito ria  en el Boletín oficial de esta provincia ó G a c e ta  de 
M adrid , se presente m la sala de audiencia de este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda ¿ responder de los cargos que le 
resultan del sumario que contra el mismo se sigue sobre hur
to; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar. Y al propio tiem
po encargo & las Autoridades, así civiles como militares, que 
procedan & 'ha busca» captura y remisión á este Juzgado de di-, 
ch o  sujeto,-si fuere habido.

Dada-en Valí adalid á 1.!* de. Setiembre de i883.»>Trif4n Heq 
re día*—Por mandado do S. S., .Miguel Pedresa,

ZARAGOZA.—PILAR.
D. Sergio Mazquiaran y Vicente, Juez dé primera instancia 

 ■ del 'cuartel del Pilar da Ja ciudad de Zaragoza."'
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

'término de 10 días á Alejandro Utrilla y Torca], cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro de dicho término, que em
pezará á contarse desde la inserción de la presente en la Ga
ceta  de Madrid, se persone en este Juzgado , sito en la calle 
de la Democracia, núm. 64, al objeto de extinguir la condena 
que le ha sido imnuesta en la causa que se le instruyó por es
tafa; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el 
perjuicio consiguiente.

Y encargo á todas las Autoridades procedan á la busca y 
^captura, y conseguido, lo pongan i  mi disposición con las se
guridades debidas.  ____________________ L__

u a u a  en zsfígoza 4 31 de Agesto de 18B3.=*=Sergio Maz- 
quiarán.=De su orden, Basilio Paraíso.

D. Sergio M&zq-uiarán, Juez de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
riano Doradó y Morera, natural de Bariñena, vecino que fué de 
esta ciudad, viudo, de 60 años de edad, y cuyo paradero actual 
se ignora, para que dentro del término de 15 días, contados 
desde la inserción del presente en la Gaceta de Madrid, com
parezca en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á pres
tar declaración indagatoria y á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que se le sigue por el delito de lesiones y 
muerte subseguida de Félix Calvo y García; bajo apercibimien- 

■ to que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.
Por tanto, ruego á las Autoridades civiles y militares y á 

los individuos de la policía judicial y Guardia civil que ave
riguado el paradero de dicho Mariano Doradé precedan á su 
captura, conduciéndolo á las cárceles públicas! de esta capital 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Zaragoza ¿ 4.® de Setiembre de 1883.=*$ergio Maz- 
fiuiarán.=De su orden. Mamés Arirsu

NOTICIAS OFICIALES,
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ídem id.—Cédulas al 5 por 4 09 anual... 95*60 »
Acciones del Banco de España   277 0(0 27s

no publicado. 276 OjO 276*50-276 0(0
Idem del Banco Agrícola de España,  » ¿

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO* BENEFICIO, í DAÑO. Ls^nüTO

41%a«stSe... ^a?9 ■. ¿ sg ro ís ... par., s
«Assy*. * * «•. • s 4: ‘ Loros;, „ , . ,  par »
Ajisaats.^.. par, , r Lugo,   par &
Almería..*.. s f;4 Málaga   «rSp ,,
Avila........   8(8 u  • Murbia.., , , ,  *
Badajoz.. . . .  4{4 * Orease., . . . .  o¿r. I
Baraeloia.. * par. *• Oviedo.,  ¡
Jíl?jr........  41® •- .Paleada...,, 4¡$ ?
lllbae. . . . . .  4 $  , p9j ma Hall.6 p¿ p
lirg e s ,. . . . .  4 \k a Pamploaa.... "i p. %
t»4eere8.. *.. 1|4 + {Poatevedra. par." *
gadix .o ..... ü jRéus..,  : par. i
Cartajeeaa... pard, Salamanca.. 4^ v
Castouóa.... -par, , • s. Sebastián. p h .  >
^mdtd Resu. par. &■ Santander...! pm %
Lórdoba . . . t. R8  ̂ Sta. Crui?f«.| par, 1
Corufia. . , . ,  1 [$  ̂ Sautiago. , .  J  ’ ¿«a¿. ,,
Sutsea paru Segovis,.., »■
Ferrol. . . ,  6, 4 ¡s Sevilla...... w  (
«eroaa.^, . , .  par, * y S o r i a < ?$
é i j ó * . . p a r ,  { ¿ W a r r a g e i s í  ¡.
S * * * * * ’ ’M i'crüflu , r pa?.Súdala)ara. par, * rSolsdc... . m  ' '

» <(f ITvdela  s i  ¡ *
■■•(▼a..... .  1{I ¡Valeaoia , ,  n¿)¡ ,
IW M ..,, ..  «{4 » YalladoM,, L r. í
iff®e V * ¿í | Vigo:. «  par
f e *  ** 9m' * lyitorf*  P.  u?,

ĵ í ■3 9""' ‘ ’ Zamora. .  I I

Bolsa extranjeras.
PARÍS 20 £5 SETIEMBRE.

Í
Deudfc perp. al 4 por 18© ezt» s 58 69,
Idem ía. ío. istenor...........   á *

Idem amort. ai 4 por i 98* * • •« é »
8 por 4 09 exterior................. . á »
Deuda amort. al 2 por 498..* á 42 3{4.

* Obligaciones de Luna, ,•*•*.. á 497*50.
*# ¿ * - 18 por 188........   6 79*86.
r * * n / r m m s $ i * . .  p o r i O . . . i  108‘60.
Sssssli4ads8 isgleseSe.*«• «oeo »•***e•«o••*»«-» á 100 45(46. 

Cambio® oficiales sobre plazas extranjeras.
Loadres, á 88 días feeha, diis^ 47‘05-45t95 d,
París, í  8 día* vista, fr., 4l94.A y u n ta m ie n to  c o n t itu c io n a l d e  M a d r id

Be ios p&rtes remitidos yo t la Administración prlndp&I á§ 
atad eros públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita á© policía urbana, peraltan ser los precios de los aram io*  
í® consumo en día de ayer los siguientes:

Carne de vaca» de 4*60 á % pesetas ©1 kllotraiM#®
Tdexfc d i carnero; de 4‘60 á % pesetas el knograsa®* 
ldr¿t& éc ternera, áe 4*60 á 6 pesetas el kilogramc* 

di ovejas de 4*̂ 0 A 4*30 pesetas el kilofrant*
Tooiüó añejo» de £*40 i  í*B0 pesetas el kilogramo* - i

*; temén, dé 3 í  4 pesetas el kilogramo.
;> a n s áe 0‘4« i  0*60 pesetas el kilogramo, ; ; *

’̂ arbansos, de 0*66 i  4*60 pesetas el kilograM®,
Judías, de 0*66 á 0*80 'pesetas el kilogramo.
Arrozj de 0*70 á 0*80 mesetas el kilogramo»
Lantejas, d© 0^54 4 0*70 pesetas el kilogramo,
Carbón vsget&l* de 0* 0̂ i  0*^ pesetas el kilegrm tei 
m m  mineral» de 0*08 4 0*40 pesetas el kilogram#.
Mam de cok; de 0*07 -U 0*08 pesetas el kilogramo, 
tabón, de 4 1 i ‘30 pesetas si kilogramo, 
batatas, de 0*40 á 0*18 pesetas el kilogramo,
Aceita, de 4 á 4*80 pesetas el litro y úe 40 á 41 el decalitro. 
Vino, de 0*78 i  0*84 pesetas el litro y de 7 á 8 el decalitro, 
Fc^róleo, de 0*76 i  0*80 pesetas §1 litro y de 6‘£0 á 7‘60 él 

decalitro. 1 t

jU m  to ftíM * * * --  Yacas, 499. — Carneros» 483. — Terne
ras, 84.—Ovejas, 457.—Totalt 873.

Bu peso en kilogramos. 4^.780 600.

Precios á los tablajeros*

Vaca, de 4*86 á 4*36 pesetas kilogramo.
Damero, de 4*36 á 4*48 pesetas kilogramo.

§§l f®ñé rmitiie p&r ta Administración pH%oip§l 
% W'Mtrm rmlta» ser los productos reecm&aios m  §st% stpiM  

m el Si® i* ayer los siguientes s

'f&sAsa r«e&máwi4*, Pím. CfaU* rentos U roe«n¿aeiia. Pím, ff&ts.

f o l e d o • 2.849*64 Ciudad R e a l... . . .  3.413*64
S e g o v ia . . . . .   1.674‘97 Correos   400B8
Kori#» . . . . . . . . . . . .  7.270*49 Mataderos. . . . . . . .  14.762*81
Bilbao   2.437*39 M o s t e a s e s . 4.447*78
Aragón. .  4.886*22 Imperial • • • • • , ; . •  63868
Valencia   ................... 4.029‘73 ’
Mediodía,*. . . . . . . .  46 406*47 Totai. , . , , ,  62.844*86

Madrid 20 ds Setiembre d@ 1883»

Forxnaxt p a rte  de este número los pliegos 6 8  y  6 8  
d el tomo II d e la s  se n te n c ia s  d e  la  S ala  p r im er a  del 
T rib u n a l Suprem o.

SANTOS DEL DÍA.

San Mauricio y compañeros mártires, y Santa, Emérita , virgen.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas 
de Don Juan de Alarcón.

ESPECTÁCULOS.

v TEATRO DE, LA COMEDIA.—Función 3 /  de abono.— 
Turno 3.® impar.—A las ocho y media .—El pelo de la dehesa.— 
E7 amante prestado.—Intermedios por el sexteto.

TEAfEO D I  LA IA R 2Ü E LA .—Función 22 de abono.— 
Turno par.—A las ocho y tres cuartos.— Los hermanos Ro
ñarás.—El gran baile en tres actos Excelsior.

TEATRO I^ARA.—A las ocho y media.—Turno 1.® uer!— 
Madrid, Zaragoza. Alicante.—La criatura.— El reverso de 1% me- 
dalla.— La partida de ajedrez.

TEATRO MARTÍN.—A las ocho> y media.— El lucero d d  
alba.— La noche del motín.— Él cóinioi tronati.— Con el alma en  
un hilo.

CIRCO Y TEATRO BE PRICE (plarn del R e y ) . -  >, las
ocho y media.—Grande y variada función, en la que .tomará» 
parte los principales artistas de la Compañía.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO. — A las nueve de la 
noche.—Debut de la célebre funámbula y gimnasta Miss Azella.

JARDÍN, DEL BUEN RETIRO.—Al as  cuatro de la tar
de.—Primera presentación de la simpática y sin rival Mis® 
Leona Daré con nuevos ejercicios.—Mr. Huberto de hipódromo 
de París.— Yariada función de los nuevos fantoches.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE M A D R H W  
ía Castellana.—Batalla ie  Tetuán, por CastdlanL Abíarv al
públtao todos los-días desde la salida á la puesta de! s o l ...

•frada una peseta.


